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SECRETARIA DE EDUCACION PARA LA CULTURA






RESOLUCIÓN 0007992
(9 de marzo de 2010)

Por la cual se actualiza y se conforma el Banco de Oferentes para la prestación del Servicio Educativo  en los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, para la vigencia 2010 – 2012.
La SECRETARIA DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por artículo 27 de la Ley 715 de 2001, Decreto Nacional  2355 de 2009, ley 1294 de 2009 y el Decreto Departamental 2712 del 6 de Noviembre de 2009, y

C O N S I D E R A N D O   Q U E:

Mediante Decreto Departamental N° 2712 de Noviembre 6 de 2009, el Señor Gobernador  delega en la Secretaría de Educación para la Cultura la competencia para a) convocar públicamente a las personas que refiere  el Decreto  2355 de 2009 y la ley 1294 de 2009 para prestar el Servicio público educativo en los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. b) Aplicar el procedimiento consagrado  en el artículo 16 del Decreto  2355 de 2009 para la conformación  del Banco de oferentes. c) Evaluar, calificar y clasificar los proponentes.  El Banco así conformado tendrá una vigencia de tres (3) años.

En razón de la competencia delegada, La Secretaría  de Educación para la Cultura de Antioquia expidió la resolución 0004312 de Febrero 5 de 2010, por la cual se fijan las condiciones para la actualización y conformación del Banco de Oferentes.

Dentro de los términos estipulados en la convocatoria  se recepcionaron  las propuestas  de las entidades que a continuación se  relacionan, las cuales fueron analizadas a la luz de los parámetros legales establecidos  en la convocatoria, dando como resultado la evaluación y clasificación previa, que fuera puesta a consideración de los convocados  con el fin de que presentaran observaciones a las mismas, las cuales son resueltas en el presente acto administrativo y así determinar en forma definitiva las entidades que conformarán el banco de oferentes, por municipio, tipo de población, niveles educativos, con centro educativo privado o establecimiento educativo o en planta física oficial. Se presentaron las siguientes propuestas:

1. Centro Educativo Mundo Alegría.
2. Cooperativa de Trabajo Asociado  Educadores de Carepa Cooeduca     -Colegio Metropolitano de Urabá.

3. Corporación Arquidiocesana para la Educación "CARED" - Instituto Arquidiocesano Urbano y Rural  IAUR.

4. Sociedad  Civil El Nuevo Colegio.
5. Centro Educativo El Tesoro del Saber  -   Corporación Educativa Esparro.

6. Fundación Coodesarrollo.

7. Corporación Educativa para el Desarrollo Rural " Coredi".

8. Centro Educativo San Francisco de Asis - Fundación ETA : Escuela Técnica de Arte".

9. Fundación Educativa Taller de los Niños.

10. Corporación Centro Empresarial Educativo  "Corpocemped".

11. Instituto Parra Paris.

12. Colegio Diocesano Mar de Risas    -   Diócesis de Apartadó.

Colegio Diocesano Laura Montoya    -   Diócesis de Apartadó.

Colegio de Educación Campesina  -  Diócesis de Apartadó.

Colegio Diocesano San Pedro Apóstol - Diócesis de Apartadó.

Colegio Diocesano Santa María  -  Diócesis de Apartadó.

Diócesis de Apartadó.

13. Corporación Educación Sin Fronteras - Colegio Creadores del Futuro.

14. Corporación Educativa de Caldas Antioquia  Ciro Mendía  - Colegio Ciro Mendía.

15. Corporación Centro Pedagógico Siglo XXI - "Colegio Pedagógico Siglo XXI".

16. Fundación Educativa Alegría de Aprender  - Colegio Alegría de Aprender.

17. Instituto Parroquial Pbro. Jorge Mira Balbín - Diócesis de santa Rosa de Osos.

Colegio Diocesano Juan Pablo II (Ituango)-Diócesis de Santa Rosa de Osos.
18. Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"      -  I.E. Esperanza, Amor y Paz.

Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"     -  I.E. Instituto Educativo Nuevo Horizonte.
19. Corporación Educativa de Desarrollo Colombiano "Cedeco".

20. Colegio Salesiano Santo Domingo Savio - Pía Sociedad Salesiana  con centro educativo privado.

21. Fundación para el Desarrollo Educativo "Funde".

22. Unión Temporal Sendero Futuro Antioquia.

23. Unión Temporal Sendero Educativo Antioquia.

24. Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo - Universidad Católica de Oriente.

25. Instituto Unión Profesional para la Educación y el Trabajo "Upet".

26. Institución Educativa Centro de Producción Cultural y Bilingüe "CERPROBI".

27. Institución Educativa San Sebastián    * Fundación San Sebastián "Funsasen".

28. Corporación para la Educación Integral y el Bienestar Ambiental "La Ceiba".

29. Universidad Cooperativa de Colombia.

30. Fundación Desarrollo Social Comunitario y Participativo "Fundeso".

31. Cooperativa Multiactiva Manuel Posso Mejía "Coomapol" - Colegio Cooperativo Simón Bolivar.

32. Corporación Educativa Ciencia  y Sociedad  “CECIS”.

33. Fundación Banproyect.

34. Corporación Educativa y   Cultural Juventudes Bellanitas.

35. Corporación Colegio Americano de Apartadó.

36. Cooperativa Multiactiva para la Educación Integral "COOMEI".

37. Corporación para la investigación y el Ecodesarrollo Regional "Cier".

38. Iglesia Cristiana Cuadrangular.

39. Fundación Socio - Educativa Bucarelly.

40. Fundación Educativa Censa Juan Sebastián Gutierrez Bustamente.

41. Colegio San Sebastián de Urabá  -   Cooperativa de Educadores Asociados "Cooedas".

42. Corporación educativa Ferrini "Corferrini"        * Instituto Corferrini*

43. Corporación de Programas de Educación Social "Corproe".

44. Fundación Universitaria Católica del Norte   - Cibercolegio UCN.
45. Fundación Educativa y Juvenil de Colombia "Funejcol" - Institución Educativa San judas Tadeo
Fundación Educativa y Juvenil de Colombia "Funejcol" .
46. Fé y Alegría de Colombia, Regional Antioquia  -    I.E. Fe y Alegría la Inmaculada.

47. Institución educativa León XIII.

48. Centro educativo La Fe.
Una vez recepcionadas las propuestas, se procedió al análisis previo de los requisitos legales, técnicos y financieros (Resolución 004312 de Febrero 5 de 2010), y se continúo con la calificación de las propuestas que superaron tales requisitos.

Dentro del término señalado en la convocatoria se recibieron observaciones por parte de algunos de los oferentes, las cuales se resuelven dentro del presente acto administrativo, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Cooperativa de Trabajo Asociado  Educadores de Carepa Cooeduca - Colegio Metropolitano de Urabá: Envía carta de presentación de la propuesta para el nivel de Educación Media y propuesta económica para el mismo nivel, para que le sean adicionadas a la propuesta presentada.   No es procedente aceptar esta solicitud, ya que el término concedido no es para corregir o adicionar nuevos documentos, pues esto violaría los principios de transparencia, igualdad y objetividad que rigen este proceso.  Sólo era posible realizar observaciones  y aclaraciones, más no modificar  la propuesta presentada.

Sociedad  Civil El Nuevo Colegio:   Ante el rechazo de su propuesta por haber sido presentada para el municipio de Medellín, presenta su propuesta para los municipios de Copacabana, Girardota y Caldas.  No es procedente su solicitud, su respuesta a las observaciones desconoce la realidad  y legalidad  del soporte jurídico del Banco de Oferentes para el cual convocó el Departamento de Antioquia. No es posible aceptar las observaciones por carecer de soporte jurídico.

Centro Educativo San Francisco de Asis - Fundación ETA : Escuela Técnica de Arte":   Presenta explicaciones por presentar propuesta para un colegio privado, del cual no anexa los respectivos requisitos exigidos en la convocatoria, igualmente, frente a elementos ofrecidos en la canasta adicional que no valora en la propuesta económica y anexa propuesta económica para el nivel de Básica Primaria.    Analizadas las explicaciones que ofrece y los documentos que anexa se observa que persisten las observaciones del análisis inicial, además, anexa documentos que no es procedente aceptar, ya que el término concedido no es para corregir o adicionar nuevos documentos, pues esto violaría los principios de transparencia, igualdad y objetividad que rigen este proceso.  Sólo era posible realizar observaciones  y aclaraciones, más no modificar  la propuesta presentada.

Corporación Centro Empresarial Educativo  "Corpocemped":   Solicita se continúe con la evaluación y clasificación de Corpocemped  en el Municipio de Yolombó,  con centro educativo privado, rechazado por no haberlo señalado en el Documento N° 7, según lo indicado en la convocatoria.  Anexa documento N° 7 corregido. No es procedente aceptar esta solicitud, ya que el término concedido no es para corregir o adicionar nuevos documentos, pues esto violaría los principios de transparencia, igualdad y objetividad que rigen este proceso.  Sólo era posible realizar observaciones  y aclaraciones, más no modificar  la propuesta presentada.

Instituto Parra Paris:   Solicita se le autorice corregir errores cometidos involuntariamente en relación con los cupos ofertados en el formulario único de inscripción y el documento N° 7, y en la ubicación de docentes licenciados y normalistas superiores según el nivel a atender, aduciendo que invertir el porcentaje de éstos no cambiaría el costo final por alumno.  No es procedente aceptar esta solicitud, ya que el término concedido no es para corregir o adicionar nuevos documentos, pues esto violaría los principios de transparencia, igualdad y objetividad que rigen este proceso.  Sólo era posible realizar observaciones  y aclaraciones, más no modificar  la propuesta presentada.  De otro lado, es necesario indicar que corregir el formato que da cuenta de los docentes  implica una modificación de la propuesta, ya que no es igual pagar 10 normalistas y 4 licenciados, que pagar 10 licenciados y 4 normalistas, luego no puede invertirse la cifra de docentes porque sus valores son diferentes, lo cual modifica la propuesta económica.    Las inconsistencias que se presentan en la propuesta son de forma y de fondo.

Colegio Dicesano Santa María  -  Diócesis de Apartadó: Solicita le sea revisada la propuesta económica para el Nivel de Básica Primaria, argumentando que fue presentada en los folios 87 y 88 de la propuesta presentada.   Revisada la propuesta económica referida por el oferente se encuentra que si bien se encuentra propuesta económica con el título de Básica Primaria, los costos referidos en la misma hacen alusión al nivel Preescolar, en consecuencia se mantiene la observación realizada en la revisión inicial.
Fundación Educativa Alegría de Aprender  - Colegio Alegría de Aprender: Analizadas las observaciones presentadas  respecto a la propuesta de atención de población urbana concentrada y adulta urbana con centro educativo privado, encontramos que no existen argumentos que nos lleven a tomar decisión contraria, toda vez que el oferente no acredita un centro educativo  de su propiedad con el cumplimiento de los requisitos “para los establecimientos educativos privados” indicados en el formato único de inscripción de la convocatoria.  Por lo tanto se ratifica la decisión.

En cuanto a las observaciones presentadas en relación con las propuestas en planta física oficial persisten las observaciones realizadas y en consecuencia se mantienen las decisiones tomadas en la revisión inicial.

Corporación Educativa de Desarrollo Colombiano "Cedeco":  Presenta observaciones respecto a las propuestas para Población Urbana Concentrada en planta física oficial, de los municipios de Cáceres, Caucasia y Tarazá. En primer lugar en  relación con los valores por nivel  de la carta de presentación de la propuesta con los valores por nivel de las propuestas económicas:  Al respecto se mantiene lo observado inicialmente, ya que, por ejemplo en la carta de presentación de la propuesta el valor del nivel de preescolar es de $ 578.257, en tanto que el mismo nivel según la propuesta económica es de $ 562.215, puesto que presentó la propuesta integrada con el nivel de básica primaria, situación que lleva a que al hacer el cálculo del valor del alumno de preescolar se deba descontar del valor total de la canasta el valor asignado a material educativo asignado a básica primaria o viceversa, situación igual ocurre con básica secundaria y media.  

En segundo lugar se hace referencia al porcentaje asignado a material educativo, que argumentan cumplir  al hacer sumatoria de los valores de los niveles que se presentan integrados.  No es procedente aceptar sus argumentos ya que los valores a asignar y a ejecutar son por niveles y de presentarse la canasta integrando varios niveles se debe conservar para cada uno tales porcentajes.

En tercer lugar, presenta observación respecto a que, en la elaboración de la propuesta económica para los niveles de preescolar y básica primaria no se atiende la orientación dada en el documento presupuesto oficial  de canastas básicas mínimas y máximas numeral 3.   Al respecto persiste lo observado inicialmente, ya que la indicación dada en el documento citado se dio exclusivamente para los niveles de preescolar y básica primaria, y es claro en el mismo documento que las propuestas económica estaban diferenciadas por nivel, zona y tipo de propiedad del lugar donde habría de prestarse el servicio, en consecuencia se mantiene la decisión tomada inicialmente.  

En cuanto a Población adulta urbana en planta física oficial, presentan observación respecto a los valores que registran en el  nivel de preescolar, componente material educativo, para la propuesta de básica primaria, argumentando que fue un error involuntario y en consecuencia solicitan tener en cuenta la suma de ambos valores y sólo sean contemplados en básica primaria.    No es procedente aceptar la solicitud del oferente, desde el punto de vista legal,  la interpretación que plantean de sumar  los valores del material educativo de preescolar y de primaria, para  el nivel de básica primaria  modifica sustancialmente la propuesta económica, en consecuencia se mantiene la decisión tomada en la evaluación inicial.
Instituto Unión Profesional para la Educación y el Trabajo "Upet": Analizadas las observaciones presentadas  respecto a la propuesta de atención de población  adulta urbana con centro educativo privado en el municipio de Nechí, encontramos que no existen argumentos que nos lleven a tomar decisión contraria, toda vez que, el oferente no acredita un centro educativo  de su propiedad con el cumplimiento de los requisitos “para los establecimientos educativos privados” establecidos en el formato único de inscripción de la presente convocatoria.  
Fundación para el Desarrollo Educativo "Funde": Adjunta,  carta de presentación de la propuesta corregida con el objeto de subsanar errores cometidos en la presentación de la misma.   No es procedente aceptar esta solicitud, ya que el término concedido no es para corregir o adicionar nuevos documentos, pues esto violaría los principios de transparencia, igualdad y objetividad que rigen este proceso.  De otro lado, la carta de presentación de la propuesta es  el documento a través del cual  el oferente presenta oficialmente un resumen de su propuesta, presentar este documento corregido  implica modificación de la propuesta.

Unión Temporal Sendero Futuro Antioquia: Anexa “estados de resultados proyectados de acuerdo con las observaciones”.  Con los documentos que anexa se  está modificando la propuesta en la parte financiera y  en relación con la parte técnica persisten las inconsistencias técnicas  detectadas en el análisis inicial, en consecuencia se mantienen las observaciones realizadas en primera instancia.
Unión Temporal Sendero Educativo Antioquia: Anexa “estados de resultados proyectados de acuerdo con las observaciones”.  Con los documentos que anexa se  está modificando la propuesta en la parte financiera y  en relación con la parte técnica persisten las inconsistencias técnicas  detectadas en el análisis inicial, en consecuencia se mantienen las observaciones realizadas en primera instancia.

Institución Educativa San Sebastián - Fundación San Sebastián "Funsasen": Solicita aclaración en los resultados publicados en la columna población que ofrece atender, en cuanto se Registró Población Adulta Rural con centro educativo privado y lo correcto  es adulta urbana con centro educativo privado, igualmente, se registró en Población Afectada por la violencia (adulta rural) con centro educativo privado y lo correcto es Población Afectada por la Violencia (adulta urbana) con centro educativo privado municipio de San Pedro de Urabá.   Revisadas las respectivas propuestas y el documento publicado se encuentra que le asiste razón el oferente, en consecuencia se realiza la respectiva corrección.

Corporación Educativa Ciencia  y Sociedad  “CECIS”: Presenta observaciones en cuanto a la carta de presentación de la propuesta, de la propuesta económica y del porcentaje a asignar al componente material educativo.   Analizadas sus argumentos  y confrontados con su propuesta,  encontramos que persisten las observaciones  realizadas en primera instancia, y  en consecuencia se mantiene la decisión tomada.

Cooperativa Multiactiva para la Educación Integral "COOMEI": Anexa documentación que modifica  sustancialmente la propuesta  técnica y económica, ya que presenta información de canasta adicional  que no había sido aportada en  su propuesta original.  Igualmente modifica en el documento N° 7 el lugar  de prestación del servicio. No es procedente aceptar esta solicitud, ya que el término concedido no es para corregir o adicionar nuevos documentos.  Sólo era posible realizar observaciones  y aclaraciones, más no modificar  la propuesta presentada.

Iglesia Cristiana Cuadrangular: Anexa una nueva propuesta, situación que no es posible aceptar desde el punto de vista jurídico.

Fundación Educativa Censa Juan Sebastián Gutiérrez Bustamante: Lo que argumenta en relación con la canasta adicional no garantiza la calidad en la prestación del servicio, por lo tanto persisten las observaciones realizadas en primera instancia.

Colegio San Sebastián de Urabá  -   Cooperativa de Educadores Asociados "Cooedas": Presenta observaciones en cuanto a la presentación de propuestas económicas para los niveles de educación preescolar y educación media.  Analizados sus argumentos y confrontados con la propuesta originalmente presentada se encuentra que no existen motivos suficientes que nos lleven a tomar una decisión diferente, en consecuencia se mantiene la decisión tomada en primera instancia.

Corporación educativa Ferrini "Corferrini"  - Instituto Corferrini :  Solicita en primer lugar revisión de la inclusión del Nivel de Básica Primaria para población adulta, nivel que no se encuentra en los resultados publicados en la revisión inicial.  Revisada la propuesta presentada encontramos que asiste la razón al oferente, en consecuencia se procede a realizar la respectiva corrección.

En segundo lugar presenta observación en cuanto a la evaluación de la propuesta de prestación del servicio en centro educativo privado en el municipio de Santa Rosa de Osos.  Analizadas sus observaciones encontramos que persisten las razones que nos llevaron a la decisión tomada en primera instancia, recordando al oferente que la sola tenencia de la planta física no es suficiente para ser evaluada como centro educativo privado, debe éste cumplir con “todos” los requisitos para establecimientos educativos  privados, según lo estipulado en el formato único de inscripción de la actual convocatoria. 
Institución educativa León XIII: Argumenta error involuntario en presentación de la propuesta en el formato único de inscripción, adiciona propuestas económicas “como aclaratorias”, además, solicita se le “valore” la presentación de su propuesta con centro educativo privado.   La corrección del error implica la modificación de la propuesta  puesto que se anexan propuestas económicas diferentes, situación que de hecho ya modifica la propuesta inicial, distinto es,  subsanar errores ortográficos, gramaticales o aritméticos, sin que esto  implique una nueva propuesta como es el caso.  En relación con la evaluación de la propuesta como centro educativo privado en los lugares donde se ofrece prestar el servicio, persisten las razones que nos llevaron a la decisión tomada en primera instancia, recordando al oferente que la sola tenencia de la planta física no es suficiente para ser evaluada como centro educativo privado, debe éste cumplir con “todos” los requisitos para establecimientos educativos  privados, según lo estipulado en el formato único de inscripción de la actual convocatoria. 

Centro educativo La Fe: Presenta observaciones en relación con la propuesta económica, con los lugares donde ofrece prestar el servicio, el uso de un formato diferente al de la convocatoria y la carta  de  presentación de la propuesta.   Analizadas sus observaciones y las propuestas presentadas no encontramos motivos o argumentos que nos lleven a cambiar la decisión tomada en primera instancia.   Respecto a la observación de no anexar autorización para contratar, se encontró en las propuestas presentadas el documento citado en la observación, en consecuencia se hace la corrección en el documento respectivo.
Fundación Banproyect: De conformidad con el Decreto 2355 de 2009 la convocatoria va dirigida a la Prestación del servicio educativo Formal. Por lo tanto es requisito legal y esencial para la prestación del servicio que el proponente tenga en su objeto social la prestación de este servicio, el cual se encuentra excluido expresamente. Por otro lado,  no se está contratando actividades de apoyo, colaboración, ejecución o gestión educativa, las cuales deben entenderse en otro esquema diferente a la educación formal. Se ratifica la decisión.

Funejcol – I.E. San Judas Tadeo, población adulta y urbana concentrada:  Presenta observaciones,  en primer lugar, en relación con los valores registrados en la propuesta económica que no corresponden con los valores de la carta de presentación de la propuesta.  Al respecto se mantiene lo observado inicialmente, ya que, por ejemplo en la carta de presentación de la propuesta el valor del nivel de preescolar es de $ 578.357, en tanto que el mismo nivel según la propuesta económica es de $ 578.278, igualmente, ocurre con el nivel de Básica Secundaria para el cual en la carta de presentación de la propuesta registra un valor de $688.245 y en la propuesta económica $ 688.137, similar inconsistencia para los demás niveles.     Es de anotar que,  la carta de presentación de la propuesta es  el documento a través del cual  el oferente presenta oficialmente un resumen de su propuesta, en consecuencia ésta  debe ser coherente y conforme con la propuesta económica  y demás documentos que conforman la propuesta.  En cuanto a la norma citada por el recurrente al mencionar el Decreto 066 de 2008 en el cual considera se debe aplicar el rigor a los procesos de consultoría en donde no importa la propuesta económica, es preciso  aclarar que a la fecha de su solicitud este Decreto (066) se encuentra derogado en su totalidad por el Decreto 2474 de 2008, así mismo no se puede comparar el proceso de consultoría que se selecciona mediante un proceso de concurso de méritos con el proceso de conformación de banco de oferentes que tiene su propia reglamentación mediante el Decreto 2355 de Junio 24 de 2009.

Presenta igualmente explicación en relación con la observación realizada por registrar valores para gastos de arrendamiento, aduciendo que efectivamente se ofertó el servicio en propiedad arrendada.   Analizados los argumentos expuestos se ratifica la decisión tomada inicialmente,  por cuanto la convocatoria se dirige o bien para que el servicio se preste en centro educativo privado, con cumplimiento de los requisitos establecidos para éstos en el formato único de inscripción o en establecimiento o planta física oficial.  Se infiere que la propuesta no cumple con ninguna de las opciones descritas anteriormente, con centro educativo privado,  por no acreditar centros educativos privados con cumplimiento de requisitos en los sitios donde ofrece prestar el servicio, y en planta física oficial por que en la propuesta económica no habría lugar al gasto por arrendamiento, por ser lugares cedidos al oferente sin costo alguno.  En consecuencia se mantiene la decisión inicial.

Presenta observación respecto a que, en la elaboración de la propuesta económica para los niveles de preescolar y básica primaria no se atiende la orientación dada en el documento presupuesto oficial  de canastas básicas mínimas y máximas numeral 3.   Al respecto persiste lo observado inicialmente, ya que la indicación dada en el documento citado hace referencia a que las “propuestas económicas que superen la media (valor promedio) de las canastas básicas máxima y mínima  propuestas para preescolar y básica primaria, deberán garantizar que el personal  docente que prestará el servicio educativo acredita por lo menos en un 70% el título de licenciado o profesional….”.  Situación que no se cumple en la propuesta por cuanto que el valor ofertado supera el promedio ($490.225) y los docentes que se acreditan son todos normalistas.  De otro lado tiene razón el oferente en  cuanto a que los normalistas superiores son idóneos para tales niveles  (preescolar y básica primaria), sin embargo para la presente convocatoria y con el propósito de cualificar la prestación del servicio para estos niveles, la Secretaría de Educación propuso mejores costos en el evento de en que la prestación del servicio se haga con personal licenciado o profesional.

Funejcol como entidad Prestadora de Servicios Educativos población adulta y urbana concentrada:  La  observación que presenta en cuanto a que no anexa certificación sobre programas de apoyo a la gestión y metodologías educativas  que permitan evaluar su idoneidad como entidad, se mantiene , debido a que las certificaciones que se acreditan en los folios 26 al 32 de la propuesta, sólo corresponden a programas de formación, sobre los cuales no se hizo observación alguna, pero si restarían los programas de apoyo a la gestión y metodologías, que no se acreditaron en la propuesta.
Presenta observaciones,  en relación con los valores registrados en la propuesta económica que no corresponden con los valores de la carta de presentación de la propuesta.  Al respecto se mantiene lo observado inicialmente, ya que, por ejemplo en la carta de presentación de la propuesta el valor del nivel de preescolar es de $ 578.357, en tanto que el mismo nivel según la propuesta económica es de $ 578.278, igualmente, ocurre con el nivel de Básica Secundaria para el cual en la carta de presentación de la propuesta registra un valor de $688.245 y en la propuesta económica $ 688.137, similar inconsistencia para los demás niveles.     Es de anotar que,  la carta de presentación de la propuesta es  el documento a través del cual  el oferente presenta oficialmente un resumen de su propuesta, en consecuencia ésta  debe ser coherente y conforme con la propuesta económica  y demás documentos que conforman la propuesta.  Es claro que la convocatoria se hizo para la conformación de un banco de oferentes de conformidad con el  Decreto 2355 de Junio 24 de 2009, y no para un proceso de selección de consultores como lo afirma el peticionario en su escrito,  toda vez que las consultorías propias de la ley 80 de 1993 se seleccionan  mediante concurso de  méritos, reglamentación contenida en el Decreto 2474 de 2008 que deroga en su totalidad el Decreto 066 de 2008 que es justamente el Decreto que sustenta el recurrente.

Presenta observación exclusiva respecto de la propuesta para la población urbana concentrada en cuanto a que, en la elaboración de la propuesta económica para los niveles de preescolar y básica primaria no se atiende la orientación dada en el documento presupuesto oficial  de canastas básicas mínimas y máximas numeral 3.   Al respecto persiste lo observado inicialmente, ya que la indicación dada en el documento citado hace referencia a que las “propuestas económicas que superen la media (valor promedio) de las canastas básicas máxima y mínima  propuestas para preescolar y básica primaria, deberán garantizar que el personal  docente que prestará el servicio educativo acredita por lo menos en un 70% el título de licenciado o profesional….”.  Situación que no se cumple en la propuesta por cuanto que el valor ofertado supera el promedio ($490.225) y los docentes que se acreditan son todos normalistas.  De otro lado tiene razón el oferente en  cuanto a que los normalistas superiores son idóneos para tales niveles  (preescolar y básica primaria), sin embargo para la presente convocatoria y con el propósito de cualificar la prestación del servicio para estos niveles, la Secretaría de Educación propuso mejores costos en el evento de en que la prestación del servicio se haga con personal licenciado o profesional.

Respecto a la observación referida a que no se desarrolla el capítulo III del formato único de inscripción, canasta básica educativa ofrecida, se mantiene la observación toda vez que revisados los folios citados del 3 al 11, no se encontró dicho documento.

Corporación Colegio Americano de Apartadó:   Anexa nuevas cartas de presentación de las propuestas y nuevas propuestas económicas de los diferentes niveles y tipos de población ofertados inicialmente, atendiendo las observaciones realizadas. No es procedente aceptar esta solicitud, ya que el término concedido no es para corregir o adicionar nuevos documentos, pues esto violaría los principios de transparencia, igualdad y objetividad que rigen este proceso.  Sólo era posible realizar observaciones  y aclaraciones, más no modificar  la propuesta presentada.

En relación con los argumentos que presenta sobre la Entidad Fundación Banproyect, con la cual se presenta en alianza, las observaciones persisten dado que la convocatoria hace relación expresa a entidades que tengan en  su objeto social la prestación del servicio educativo en educación formal, situación que no ocurre con la citada fundación, pues al revisar los documentos legales de la misma, se encuentra taxativamente la imposibilidad de brindar un servicio en esta modalidad.  De otro lado,  es claro en la convocatoria en el formato único de inscripción página 8, “Para las alianzas que prestarán el servicio educativo  en establecimiento educativo oficial o en planta física oficial, deberán cumplir con los requisitos establecidos para los miembros de la alianza…..”

Corporación Educativa y   Cultural Juventudes Bellanitas: Anexa nuevas cartas de presentación de las propuestas y nuevas propuestas económicas de los diferentes niveles y tipos de población ofertados inicialmente, atendiendo las observaciones realizadas. No es procedente aceptar esta solicitud, ya que el término concedido no es para corregir o adicionar nuevos documentos, pues esto violaría los principios de transparencia, igualdad y objetividad que rigen este proceso.  Sólo era posible realizar observaciones  y aclaraciones, más no modificar  la propuesta presentada.

En relación con los argumentos que presenta sobre la Entidad Fundación Banproyect, con la cual se presenta en alianza, las observaciones persisten dado que la convocatoria hace relación expresa a entidades que tengan en su objeto social la prestación del servicio educativo en educación formal, situación que no ocurre con la citada fundación, pues al revisar los documentos legales de la misma, se encuentra taxativamente la imposibilidad de brindar un servicio en esta modalidad.  De otro lado,  es claro en la convocatoria en el formato único de inscripción página 8, “Para las alianzas que prestarán el servicio educativo  en establecimiento educativo oficial o en planta física oficial, deberán cumplir con los requisitos establecidos para los miembros de la alianza…..”

Fundación Desarrollo Social Comunitario y Participativo "Fundeso": Presenta observaciones,  en primer lugar, en relación con los valores registrados en la propuesta económica que no corresponden con los valores de la carta de presentación de la propuesta.  Al respecto se mantiene lo observado inicialmente, ya que, por ejemplo en la carta de presentación de la propuesta el valor del nivel de Básica Secundaria (Clei III y IV)  es de $ 482.000, en tanto que el mismo nivel según la propuesta económica es de $ 481.923, igualmente, ocurre con el nivel de Educación Media (Clei V y VI) para el cual en la carta de presentación de la propuesta registra un valor de $535.000 y en la propuesta económica $ 543.881, similar inconsistencia para el  nivel de la básica primaria.    Es de anotar que,  la carta de presentación de la propuesta es  el documento a través del cual  el oferente presenta oficialmente un resumen de su propuesta, en consecuencia ésta  debe ser coherente y conforme con la propuesta económica  y demás documentos que conforman la propuesta.  Es claro que la convocatoria se hizo para la conformación de un banco de oferentes de conformidad con el  Decreto 2355 de Junio 24 de 2009, y no para un proceso de selección de consultores como lo afirma el peticionario en su escrito,  toda vez que las consultorías propias de la Ley 80 de 1993 se seleccionan  mediante concurso de  méritos, reglamentación contenida en el Decreto 2474 de 2008 que deroga en su totalidad el Decreto 066 de 2008 que es justamente el Decreto que sustenta el recurrente.

Respecto a la observación referida a que no se desarrollan los capítulos I y II del formato único de inscripción, que den cuenta de la identificación del oferente, de la población que se ofrece atender y del modelo pedagógico que se ofrece, se mantiene la observación toda vez que revisada la propuesta no se encontró tales documentos.

Finalmente, es de anotar que, se corrigieron y se adicionaron oficiosamente algunos aspectos que se omitieron en primera instancia.

Como resultado de la evaluación de requisitos legales, técnicos y financieros se obtuvieron  los siguientes resultados en donde se da cuenta  de los diferentes resultados que excluyeron a la entidad para pasar a la calificación de la trayectoria y la idoneidad y aplicar al Banco en forma parcial o total, es decir, una entidad  pudo aplicar para un determinado Municipio, tipo de población, modalidad o nivel, sin que la exclusión de uno de ellos afecte las demás ofertas.
	BANCO DE OFERENTES COBERTURA EDUCATIVA 2010-2011 -2012

	Revisión Inicial de Requisitos legales, técnicos y financieros.

	Nº
	Entidad Oferente
	Población que ofrece atender
	Niveles para los que ofrece prestar el servicio
	Municipios para los cuales presenta la propuesta
	Municipios para los cuales no continúa la evaluación técnica
	Municipios para los cuales se continúa la evaluación técnica
	Observaciones

	1
	Centro Educativo Mundo Alegría
	Población Urbana concentrada con centro educativo privado
	Preescolar
	Donmatías
	Ninguno
	Donmatías
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	2
	Cooperativa de Trabajo Asociado  Educadores de Carepa Cooeduca       -   Colegio Metropolitano de Urabá
	Población Urbana concentrada con centro educativo privado
	 
	Carepa
	Carepa Educación Media
	Carepa               (Básica Primaria y Básica Secundaria)
	No presenta propuesta económica para el nivel de Educación Media.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	3
	Corporación Arquidiocesana para la Educación  "CARED" Instituto Arquidiocesano Urbano y Rural  IAUR
	Población Rural Dispersa Sistema Tutorial 
	 
	Abriaquí, Anzá, Cañasgordas, Ciudad Bolivar, Dabeiba, Fredonia, Frontino, Santafé de Antioquia, Titiribí, Urrao, Buriticá, Caicedo, Ebéjico, Giraldo, Liborina, Olaya, Peque, San Jerónimo, Sopetrán, Uramita.
	Abriaqui, Anzá, Cañasgordas, Titiribí, Urrao  (Municipios para los cuales se presenta en Zona Urbana)
	Abriaquí, Anzá, Cañasgordas, Ciudad Bolivar, Dabeiba, Fredonia, Frontino, Santafé de Antioquia, Titiribí, Urrao, Buriticá, Caicedo, Ebéjico, Giraldo, Liborina, Olaya, Peque, San Jerónimo, Sopetrán, Uramita. (Zona Rural)
	No continúa para los municipios que señalan ubicación zona urbana, barrio  en cabecera municipal.

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	3
	Corporación Arquidiocesana para la Educación  "CARED" Instituto Arquidiocesano Urbano y Rural  IAUR
	Población Rural Dispersa   Escuela Nueva
	Preescolar
	Abriaquí, Anzá, Cañasgordas, Ciudad Bolivar, Dabeiba, Fredonia, Frontino, Santafé de Antioquia, Titiribí, Urrao, Buriticá, Caicedo, Ebéjico, Giraldo, Liborina, Olaya, Peque, San Jerónimo, Sopetrán, Uramita.
	Abriaqui, Anzá, Cañasgordas, Titiribí, Urrao  (Municipios para los cuales se presenta en Zona Urbana)
	Abriaquí, Anzá, Cañasgordas, Ciudad Bolivar, Dabeiba, Fredonia, Frontino, Santafé de Antioquia, Titiribí, Urrao, Buriticá, Caicedo, Ebéjico, Giraldo, Liborina, Olaya, Peque, San Jerónimo, Sopetrán, Uramita. (Zona Rural)
	No continúa para los municipios que señalan ubicación zona urbana, barrio  en cabecera municipal.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	4
	Sociedad  Civil El Nuevo Colegio
	Población Adulta
	 
	Medellín
	Medellín
	Ninguno 
	Medellín es un Municipio certificado que no hace parte de la convocatoria del Departamento de Antioquia.

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	5
	Centro Educativo El Tesoro  del Saber  -   Corporación Educativa Esparro
	Población Rural Dispersa en Planta física oficial                    ( Escuela Nueva - Posprimaria)
	Preescolar
	Caucasia                                                  (Veredas y Corregimientos)
	Caucasia (Corregimientos)
	Caucasia                                                (Veredas)
	Los Corregimientos según el documento Presupuesto Oficial de canastas básicas  máximas y mínimas se entienden como población Urbana.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	5
	Centro Educativo El Tesoro del saber   -   Corporación Educativa Esparro
	Población Urbana Concentrada en Planta física oficial.
	 
	Caucasia                                                             ( Corregimientos El Pando y Puerto Colombia)
	Ninguno
	Caucasia                                                             ( Corregimientos El Pando y Puerto Colombia)
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	5
	Centro Educativo El Tesoro del saber   -   Corporación Educativa Esparro
	Población Urbana concentrada con centro educativo privado
	Preescolar
	Caucasia                                                      (Calle 11A Cra 23B   y  Calle 10 Cra 26)
	Ninguno
	Caucasia                                            (Calle 11A Cra 23B   y  Calle 10 Cra 26)
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	6
	Fundación Coodesarrollo
	Población Rural Dispersa Sistema Tutorial 
	 
	Caldas, Anorí, Támesis, Don Matías, Liborina, Pueblorrico, Vegachí, Yalí, Yolombó, Concordia, Salgar, Sabanalarga, Campamento, Angostura, SantoDomingo, Amagá, Copacabana, Gómez Plata, Cisneros, Amalfi, Remedios, Maceo, La Estrella, Venecia.
	Ninguno
	Caldas, Anorí, Támesis, Don Matías, Liborina, Pueblorrico, Vegachí, Yalí, Yolombó, Concordia, Salgar, Sabanalarga, Campamento, Angostura, SantoDomingo, Amagá, Copacabana, Gómez Plata, Cisneros, Amalfi, Remedios, Maceo, La Estrella, Venecia.
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	7
	Corporación Educativa para el Desarrollo Rural " Coredi"
	Población Rural Dispersa Sistema Tutorial 
	 
	Alejandría, Argelia, Caracolí, Cisneros, Cocorná, Concepción, El Carmen de vIboral, El Peñol, El Retiro, Santuario, Girardota, Guadalupe, Guarne, Guatapé, Granada, Heliconia, Ituango, La Ceja, La Unión, Marinilla, Montebello, Nariño, Puerto Berrío, San Andrés de Cuerquia, San Carlos, San Francisco, San Luis, San Pedro de los MIlagros, San Rafael, San Vicente, Santa Bárbara, Sonsón, Toledo, Valparaíso, San Roque, Yondó.
	Ninguno
	Alejandría, Argelia, Caracolí, Cisneros, Cocorná, Concepción, El Carmen de vIboral, El Peñol, El Retiro, Santuario, Girardota, Guadalupe, Guarne, Guatapé, Granada, Heliconia, Ituango, La Ceja, La Unión, Marinilla, Montebello, Nariño, Puerto Berrío, San Andrés de Cuerquia, San Carlos, San Francisco, San Luis, San Pedro de los MIlagros, San Rafael, San Vicente, Santa Bárbara, Sonsón, Toledo, Valparaíso, San Roque, Yondó.
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	7
	Corporación Educativa para el Desarrollo Rural " Coredi"
	Población Rural Dispersa   Preescolar Semiescolarizado
	Preescolar
	Cisneros, El Peñol, Ituango, Puerto Berrío, San Pedro de los Milagros, Santa Bárbara, Sonsón.
	Ninguno
	Cisneros, El Peñol, Ituango, Puerto Berrío, San Pedro de los Milagros, Santa Bárbara, Sonsón.
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	8
	Centro Educativo San Francisco de Asis      -   Fundación ETA      "Escuela Técnica de Arte ".
	Población afectada por la violencia con centro educativo privado.
	Preescolar
	Puerto Berrío
	Puerto Berrío
	Ninguno 
	Presenta para prestar el servicio educativo un centro educativo diferente a la institución para la cual tiene licencia de funcionamiento y no presenta la documentación respectiva de dicho centro para  ser evaluado en los términos de la convocatoria.     Ofrece algunos elementos en la canasta adicional que no son valorados en la propuesta económica, que garanticen su ejecución. 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	8
	Centro Educativo San Francisco de Asis      -   Fundación ETA      "Escuela Técnica de Arte ".
	Población Urbana concentrada con centro educativo privado
	Preescolar
	Puerto Berrío
	Puerto Berrío  
	Puerto Berrío 
	No presenta propuesta económica para el nivel de Básica Primaria.    La propuesta económica de preescolar no atiende en su elaboración lo indicado en el documento presupuesto oficial  de canastas básicas máximas y mínimas numeral 3.     En la carta de presentación de la propuesta de preescolar el valor que se presenta no corresponde con el valor registrado en la propuesta económica. 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	9
	Fundación Educativa Taller de los Niños
	Población Urbana Concentrada,  Población Rural Concentrada,  Población Rural Dispersa.  
	Preescolar 
	Caucasia, Urrao, Angostura
	Caucasia, Urrao, Angostura
	Ninguno 
	NO anexa certificación  que de cuenta de programas de formación, de programas de apoyo a la gestión  y metodologías educativas, que permitan la evaluación de su idoneidad como entidad prestadora de servicios educativos, según lo indicado en la convocatoria.     No presenta autorización de la junta o consejo directivo  para presentar propuesta económica.     No anexa los estados financieros  en los términos en que solicitó en la convocatoria.     Al analizar la propuestas económicas por nivel se observa que en su elaboración no se atendió las orientaciones dadas respecto a los porcentajes a asignar para la adquisición de material educativo. 

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	10
	Corporación Centro Empresarial Educativo  "Corpocemped"
	Población Adulta Urbana en planta fisica oficial.
	 
	Amagá, Andes, Arboletes, Barbosa, Cáceres, Caldas, Carepa, Caucasia, Chigorodó, Cocorná, Ciudad Bolivar, Copacabana, Donmatías, El Carmen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Girardota, Guarne, Jardín, La Ceja, La Pintada, La Unión, Marinilla, Nechí, Necoclí, Puerto Berrío, Puerto Nare, Puerto Triunfo, Remedios, San Jerónimo, San pedro de los Milagros, Segovia, Sonsón, Sopetrán, Tarazá, Valdivia, Vegachí, Yalí, Yarumal, Yolombó.
	Ninguno
	Amagá, Andes, Arboletes, Barbosa, Cáceres, Caldas, Carepa, Caucasia, Chigorodó, Cocorná, Ciudad Bolivar, Copacabana, Donmatías, El Carmen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Girardota, Guarne, Jardín, La Ceja, La Pintada, La Unión, Marinilla, Nechí, Necoclí, Puerto Berrío, Puerto Nare, Puerto Triunfo, Remedios, San Jerónimo, San pedro de los Milagros, Segovia, Sonsón, Sopetrán, Tarazá, Valdivia, Vegachí, Yalí, Yarumal, Yolombó.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	10
	Corporación Centro Empresarial Educativo  "Corpocemped"
	Población Adulta Urbana en Centro Educativo Privado
	 
	Yolombó
	Yolombó
	No Ubica el Municipio de Yolombó en el documento N° 7, como centro educativo privado  para prestar el servicio.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	 

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	 

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	 

	11
	Instituto Parra Paris
	Población Urbana Concentrada
	 
	El Carmen de Viboral, Guarne, Marinilla.
	El Carmen de Viboral, Guarne, Marinilla.
	Ninguno 
	Básica Primaria:   En el formato único de inscripción  ofrece atender  200 cupos, por su parte en el formato N° 7, lugares donde ofrece prestar el servicio se registran 591 cupos.      Al elaborar la propuesta económica para este nivel no se atiende las orientaciones  dadas en el documento presupuesto oficial de canastas básicas mínimas y máximas, numeral 3.  Para prestar el servicio sólo ofrece normalistas superiores.                                                                                           Básica secundaria y Media:  Ofrece atender el servicio educativo en estos niveles proponiendo entre el personal docente, normalistas superiores, lo cual es contrario e lo indicado en el formulario único de inscripción, página 25, nota 2, párrafo cuarto.

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	11
	Instituto Parra Paris
	Población Rural Concentrada
	 
	El Carmen de Viboral, Guarne, Marinilla.
	El Carmen de Viboral, Guarne, Marinilla.
	Ninguno 
	Básica Primaria:   En el formato único de inscripción  ofrece atender  200 cupos, por su parte en el formato N° 7, lugares donde ofrece prestar el servicio se registran 591 cupos.      Al elaborar la propuesta económica para este nivel no se atiende las orientaciones  dadas en el documento presupuesto oficial de canastas básicas mínimas y máximas, numeral 3.  Para prestar el servicio sólo ofrece normalistas superiores.                                                                                                                         Básica secundaria y Media:  Ofrece atender el servicio educativo en estos niveles proponiendo entre el personal docente, normalistas superiores, lo cual es contrario e lo indicado en el formulario único de inscripción, página 25, nota 2, párrafo cuarto.        En el formulario único de inscripción numeral 206 ofrece atender 480 cupos, igual cantidad relaciona en la canasta básica , sin embargo en el documento  N° 7 , relaciona 3852 cupos.

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	12
	Colegio Diocesano Mar de Risas    -   Diócesis de Apartadó
	Población Rural Concentrada en Planta física oficial.
	Preescolar
	Necoclí                                                         (Veredas)
	Ninguno
	Necoclí                                                  (Veredas)
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	12
	Colegio Diocesano Laura Montoya    -   Diócesis de Apartadó
	Población Urbana Concentrada  con Centro Educativo Privado
	Preescolar
	Chigorodó
	Ninguno
	Chigorodó
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	12
	Colegio de Educación Campesina  -  Diócesis de Apartadó
	Población Adulta Urbana con centro educativo privado
	 
	Chigorodó
	Ninguno
	Chigorodó
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	12
	Colegio Diocesano San Pedro Apóstol - Diócesis de Apartadó
	Población Urbana Concentrada  -Diócesis de Apartadó
	Preescolar
	San Pedro de Urabá
	Ninguno
	San pedro de Urabá
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	12
	Colegio Dicesano Santa María  -             Diócesis de Apartadó
	Población Urbana Concentrada en Planta física oficial.
	Preescolar
	Carepa
	Carepa                    (Básica Primaria)
	Carepa               (Preescolar y Básica Secundaria)
	No presenta Propuesta económica para Básica Primaria.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	12
	Diócesis de Apartadó
	Población Rural Dispersa Sistema Tutorial 
	 
	Arboletes, Carepa, Chigorodó, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá.
	Ninguno
	Arboletes, Carepa, Chigorodó, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá.
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	13
	Corporación Educación Sin Fronteras      *   Colegio Creadores del Futuro
	Población Adulta Urbana en establecimiento educativo oficial.
	 
	Amagá, Andes, Barbosa, Betulia, Cáceres, Caldas, Carepa, Caucasia, Chigorodó, Ciudad Bolivar, Cocorná, Concordia, Copacabana, Donmatías, El Carmen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Entrreríos, Fredonia, Frontino, Girardota, Granada, Guarne, Guatapé, Jardín, La Ceja, La Unión, Marinilla, Mutatá, Nechí, Necoclí, Puerto Berrío, San Jerónimo, San Pedro de los MIlagros, Sonsón, Sopetrán, Tarazá, Yarumal.
	Ninguno
	Amagá, Andes, Barbosa, Betulia, Cáceres, Caldas, Carepa, Caucasia, Chigorodó, Ciudad Bolivar, Cocorná, Concordia, Copacabana, Donmatías, El Carmen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Entrreríos, Fredonia, Frontino, Girardota, Granada, Guarne, Guatapé, Jardín, La Ceja, La Unión, Marinilla, Mutatá, Nechí, Necoclí, Puerto Berrío, San Jerónimo, San Pedro de los MIlagros, Sonsón, Sopetrán, Tarazá, Yarumal.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	14
	Corporación Educativa de Caldas Antioquia  Ciro Mendía  -     Colegio Ciro Mendía.
	Población Urbana Concentrada con centro educativo privado.
	 
	Caldas
	Ninguno
	Caldas.
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	15
	Corporación Centro Pedagógico Siglo XXI     -  "Colegio Pedagógico Siglo XXI" 
	Población RuralDispersa Sistema Tutorial
	 
	Barbosa, Cáceres, El Bagre, Caucasia, San Roque, 
	Ninguno
	Barbosa, Cáceres, El Bagre, Caucasia, San Roque, 
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	15
	Corporación Centro Pedagógico Siglo XXI     -  "Colegio Pedagógico Siglo XXI" 
	Población Adulta Urbana en planta física oficial
	 
	Tarazá, Cáceres, El Bagre, Caucasia, Zaragoza, Nechí, Valdivia, San Carlos, San Luis, Cocorná, Guatapé, El Santuario, Sonsón, San Vicente, Guarne, La Ceja, La Unión, Concordia, Betulia, Andes, Belmira. 
	Ninguno
	Tarazá, Cáceres, El Bagre, Caucasia, Zaragoza, Nechí, Valdivia, San Carlos, San Luis, Cocorná, Guatapé, El Santuario, Sonsón, San Vicente, Guarne, La Ceja, La Unión, Concordia, Betulia, Andes, Belmira. 
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	15
	Corporación Centro Pedagógico Siglo XXI     -  "Colegio Pedagógico Siglo XXI" 
	Población Adulta Rural en planta física oficial.
	 
	Cácres, Zaragoza, Belmira.
	Ninguno
	Cácres, Zaragoza, Belmira.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	16
	Fundación Educativa Alegría de Aprender  - Colegio Alegría de Aprender
	Población Urbana Concentrada, con centro educativo privado
	Preescolar 
	Carepa
	Carepa
	Ninguno
	No acredita un centro educativo de su propiedad en el municipio de Carepa con el cumplimiento de requisitos de la convocatoria  para ser evaluado y clasificado.  Presenta documentación del Colegio  Alegría de Aprender del Muicipio de Apartadó.

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	16
	Fundación Educativa Alegría de Aprender  - Colegio Alegría de Aprender
	Población Adulta, con centro educativo privado.
	 
	Carepa
	Carepa
	Ninguno
	No acredita un centro educativo de su propiedad en el municipio de Carepa con el cumplimiento de requisitos de la convocatoria  para ser evaluado y clasificado.  Presenta documentación del Colegio  Alegría de Aprender del Muicipio de Apartadó.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	16
	Fundación Educativa Alegría de Aprender  - Colegio Alegría de Aprender
	Población Adulta Urbana en planta física oficial
	 
	Carepa
	Carepa
	Ninguno
	Requisitos Financieros: Es inconsistente el costo de cobertura con total de costos y gastos.    No incluye valor del ingreso  de la propuesta sino el ajuste de lo proyectado sobre el 2009.   El ingreso del valor de la propuesta es mayor que el valor base de la proyección.  

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	16
	Fundación Educativa Alegría de Aprender  - Colegio Alegría de Aprender
	Población Urbana Concentrada en Planta física oficial.
	Preescolar
	Carepa
	Carepa
	Ninguno
	Los valores por nivel que se registran en la carta de presentación de la propuesta no corresponden con las propuestas económicas que se presentan.  Requisitos Financieros: Es inconsistente el costo de cobertura con total de costos y gastos.    No incluye valor del ingreso  de la propuesta sino el ajuste de lo proyectado sobre el 2009.   El ingreso del valor de la propuesta es mayor que el valor base de la proyección.  

	
	
	
	Básica primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	17
	Instituto Parroquial Pbro. Jorge Mira Balbín   *  Diócesis de santa Rosa de Osos
	Población Rural Concentrada en planta física oficial.
	Preescolar 
	Segovia, Amalfi, Anorí, Cáceres, Caucasia, El Bagre, Tarazá, Nechí, Remedios, Vegachí, Zaragoza, Valdivia, Yalí
	Segovia, Amalfi, Anorí, Cáceres, Caucasia, El Bagre, Tarazá, Nechí, Remedios, Vegachí, Zaragoza, Valdivia, Yalí
	Ninguno
	En la canasta básica educativa ofrecida no se detallan los materiales a adquirir con los valores registrados  en la propuesta económica para este componente.   No anexa licencia de funcionamiento del Centro Educativo que presenta la propuesta.   Ofrece prestar el servicio educativo en planta física oficial, sin embargo en el documento 7, señala como propietarios  de los establecimientos a particulares.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	17
	Instituto Parroquial Pbro. Jorge Mira Balbín   *  Diócesis de santa Rosa de Osos
	Población Urbana  Concentrada con Centro Educativo Privado.
	Preescolar 
	Segovia.
	Segovia.
	Ninguno
	   No anexa licencia de funcionamiento del Centro Educativo que presenta la propuesta para ser evaluado.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	17
	Instituto Parroquial Pbro. Jorge Mira Balbín   *  Diócesis de santa Rosa de Osos
	Población Urbana  Concentrada   en planta física oficial .
	Preescolar 
	Segovia, Amalfi, Anorí, Cáceres, Caucasia, El Bagre, Tarazá, Nechí, Remedios, Vegachí, Zaragoza, Valdivia, Yalí
	Segovia, Amalfi, Anorí, Cáceres, Caucasia, El Bagre, Tarazá, Nechí, Remedios, Vegachí, Zaragoza, Valdivia, Yalí
	Ninguno
	   No anexa licencia de funcionamiento del Centro Educativo que presenta la propuesta para ser evaluado.   Ofrece prestar el servicio educativo en planta física oficial, sin embargo en el documento 7, señala como propietarios  de los establecimientos a particulares.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	17
	Colegio Diocesano Juan Pablo II (Ituango)                -   Diócesis de Santa Rosa de Osos.
	Población Urbana Concentrada en Planta física oficial.
	 
	Ituango, Angostura, Briceño, San Andrés de C, Campamento, Entrerrios, Guadalupe, San José de la Montaña, San Pedro de los Milagros, Toledo, Yarumal.
	Ninguno
	Ituango, Angostura, Briceño, San Andrés de C, Campamento, Entrerrios, Guadalupe, San José de la Montaña, San Pedro de los Milagros, Toledo, Yarumal.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	17
	Colegio Diocesano Juan Pablo II (Ituango)                -   Diócesis de Santa Rosa de Osos.
	Población Urbana Concentrada en Planta física oficial.
	 
	Ituango, Angostura, Briceño, San Andrés de C, Campamento, Entrerrios, Guadalupe, San José de la Montaña, San Pedro de los Milagros, Toledo, Yarumal.
	Ninguno
	Ituango, Angostura, Briceño, San Andrés de C, Campamento, Entrerrios, Guadalupe, San José de la Montaña, San Pedro de los Milagros, Toledo, Yarumal.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	17
	Colegio Diocesano Juan Pablo II (Ituango)                -   Diócesis de Santa Rosa de Osos.
	Población Urbana Concentrada con Centro educativo Privado.
	 
	Ituango 
	Ninguno
	Ituango.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	18
	Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"      -  I.E. Esperanza, Amor y Paz
	Población Adulta Afectada por la violencia,  con centro educativo privado.
	 
	Tarazá, Necoclí
	Tarazá, Necoclí
	Ninguno
	No presenta en la propuesta económica canasta adicional, que garantice el valor agregado necesario para la atención de la población con las características de la población que ofrece atender.       No detalla en la canasta Básica Educativa ofrecida elementos de la canasta adicional para atender población afectada por la violencia.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	18
	Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"      -  I.E. Esperanza, Amor y Paz
	Población Adulta,  con centro educativo privado.
	 
	Tarazá, Caucasia, Necoclí
	Tarazá, Caucasia, Necoclí
	Ninguna
	No atiende orientaciones en la construcción de la propuesta económica respecto a porcentajes a asignar a los diferentes componentes, según lo indicado en la convocatoria. 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	18
	Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"     -  I.E. Instituto Educativo Nuevo Horizonte.
	Población rural dispersa en planta física oficial.
	Preescolar 
	Tarazá, Caucasia, Cáceres, El Bagre, Nechí, Yarumal, Valdivia, Necoclí, Remedios, Segovia, Zaragoza.
	Tarazá, Caucasia, Cáceres, El Bagre, Nechí, Yarumal, Valdivia, Necoclí, Remedios, Segovia, Zaragoza.
	Ninguna
	No presenta en la propuesta económica ni en la descripción de la canasta Básica Educativa elementos que permitan un valor  agregado a la atención de la población con el modelo educativo que se ofrece.   En la canasta básica educativa ofrecida numeral 1,2  no se hace referencia a la manera de operar el modelo que ofrece, la atención de sus alumnos y su respectiva logística.     Los valores asignados en la propuesta  económica no garantiza  la adquisición  del material de la metodología  en los términos de la inscripción del modelo de escuela nueva ante el MEN y en los términos exigidos por esta convocatoria cuando se ofrezca atender población con un modelo educativo especial.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	18
	Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"      -  I.E. Esperanza, Amor y Paz
	Población Afectada por la violencia, Adulta Rural, en planta física oficial.
	 
	Tarazá, Necoclí
	Tarazá, Necoclí
	Ninguna
	No presenta en la propuesta económica canasta adicional, que garantice el valor agregado necesario para la atención de la población con las características de la población que ofrece atender.       No detalla en la canasta Básica Educativa ofrecida elementos de la canasta adicional para atender población afectada por la violencia.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	18
	Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"      -  I.E. Esperanza, Amor y Paz
	Población Afectada por la violencia, Adulta Urbana, en planta física oficial.
	 
	Puerto Berrío
	Puerto Berrío
	Ninguno
	No presenta en la propuesta económica canasta adicional, que garantice el valor agregado necesario para la atención de la población con las características de la población que ofrece atender.       No detalla en la canasta Básica Educativa ofrecida elementos de la canasta adicional para atender población afectada por la violencia.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	18
	Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"      -  I.E. Esperanza, Amor y Paz
	Población Adulta Urbana en  planta física oficial.
	 
	Tarazá, Caucasia, Neecoclí, Nechí
	Ninguno
	Tarazá, Caucasia, Neecoclí, Nechí
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	18
	Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"      -  I.E. Esperanza, Amor y Paz
	Población Adulta Rural en  planta física oficial.
	 
	Tarazá, Caucasia, Necoclí, Nechí.                      (VEREDAS)
	Tarazá, Caucasia, Neecoclí, Nechí                 ( Corregimientos)
	Tarazá, Caucasia, Neecoclí, Nechí
	No continúa para corregimientos ya que la propuesta económica  que se presenta se encuentra  por encima del presupuesto oficial  de canastas básicas máximas y mínimas, para atender este tipo de población en corregimiento, el corregimiento para esta convocatoria  s entiende por población urbana ( Presupuesto oficial Numeral 2).

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	18
	Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"     -  I.E. Instituto Educativo Nuevo Horizonte.
	Población Urbana Concentrada en Planta física oficial.
	Preescolar 
	Tarazá, Caucasia, Cáceres, Valdivia, Carepa, Chigorodó, Segovia.
	Ninguno
	Tarazá, Caucasia, Cáceres, Valdivia, Carepa, Chigorodó, Segovia.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	18
	Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"     -  I.E. Instituto Educativo Nuevo Horizonte.
	Población  Rural  Concentrada en Planta física oficial.
	Preescolar 
	Tarazá, Caucasia, Cáceres, El Bagre, Nechí, Yarumal, Valdivia, Necoclí, Remedios, Segovia, Zaragoza.                             ( Corregimientos y Veredas)
	Tarazá, Caucasia, Cáceres, El Bagre, Nechí, Yarumal, Valdivia, Necoclí, Remedios, Segovia, Zaragoza.            (Corregimientos)
	Tarazá, Caucasia, Cáceres, El Bagre, Nechí, Yarumal, Valdivia, Necoclí, Remedios, Segovia, Zaragoza.   (veredas)
	Los Corregimientos según el documento Presupuesto Oficial de canastas básicas  máximas y mínimas se entitnden como población Urbana.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	18
	Corporación  Proyecto de Empuje para la Colaboración y Ayuda Social "Pecas"     -  I.E. Instituto Educativo Nuevo Horizonte.
	Población Urbana Concentrada con Centro educativo Privado.
	Preescolar 
	Tarazá, Caucasia.
	Tarazá, Caucasia                   (Básica Secundaria)
	Tarazá, Caucasia      (Preeescolar y Básica Primaria)
	No continúa para Básica Secundaria  ya que el valor asignado al item  recurso docente en la propuesta económica no garantiza el pago del personal propuesto para atender este nivel.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	19
	Corporación Educativa de Desarrollo Colombiano "Cedeco"
	Población Adulta Urbana  en planta físia oficial.
	 
	Cácres, Tarazá, Caucasia.
	Cáceres, Tarazá, Caucasia                        (Básica Primaria)
	Cáceres, Tarazá, Caucasia.                            (Básica Secundaria y Media)
	La propuesta económica para Básica Primaria registra valores para el nivel de preescolar en el componente material Educativo.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	19
	Corporación Educativa de Desarrollo Colombiano "Cedeco"
	Población Urbana Concentrada en Planta física oficial.
	Preescolar
	Caucasia
	Caucasia
	Ninguno
	Presenta propuesta para el municipio de caucasia, sinembargo la canasta básica educativa que ofrece corresponde al municipio de  Cáceres.   Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas.   Las propuestas económicas por nivel no atienden las orientaciones respecto al porcentaje a asignar al componente material educativo.     En la elaboración de la propuesta ecónomica para los niveles de preescolar y básica primaria  no se atiende la orientación dada en el documento presupuesto oficial de canastas básicas máximas y mínimas numeral 3;  los docentes con que se ofrece prestar el servicio según el documento N° 9 son todos normalistas superiores.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secunadaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	19
	Corporación Educativa de Desarrollo Colombiano "Cedeco"
	Población Urbana Concentrada en Planta física oficial.
	Preescolar
	Tarazá
	Tarazá
	Ninguno
	Se observa incoherencia en documentos que anexa : presenta propuesta para el municipio de Tarazá, el documento N° 7 "lugares donde ofrece  prestar el servicio"  registra caucasia,  y  la canasta básica educativa que ofrece corresponde al municipio de  Cáceres.    Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas.   Las propuestas económicas por nivel no atienden las orientaciones respecto al porcentaje a asignar al componente material educativo.     En la elaboración de la propuesta ecónomica para los niveles de preescolar y básica primaria  no se atiende la orientación dada en el documento presupuesto oficial de canastas básicas máximas y mínimas numeral 3;  los docentes con que se ofrece prestar el servicio según el documento N° 9 son todos normalistas superiores.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secunadaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	19
	Corporación Educativa de Desarrollo Colombiano "Cedeco"
	Población Urbana Concentrada en Planta física oficial.
	Preescolar
	Cáceres
	Cáceres.
	Ninguno
	    Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas.   Las propuestas económicas por nivel no atienden las orientaciones respecto al porcentaje a asignar al componente material educativo.     En la elaboración de la propuesta ecónomica para los niveles de preescolar y básica primaria  no se atiende la orientación dada en el documento presupuesto oficial de canastas básicas máximas y mínimas numeral 3;  los docentes con que se ofrece prestar el servicio según el documento N° 9 son todos normalistas superiores.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secunadaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	20
	Colegio Salesiano Santo Domingo Savio - Pía Sociedad Salesiana  con centro educativo privado
	Población Urbana Concentrada
	Preescolar
	La Ceja
	La Ceja
	Ninguno 
	No anexa licencia de funcionamiento, resolución de costos, ni autoevaluación.   Los valores por nivel presentados en la carta de presentación de la propuesta  no corresponden con los valores de la propuesta económica documento N° 6.

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	21
	Fundación para el Desarrollo Educativo "Funde"
	Población Adulta
	 
	Abejorral, Amagá, Andes, Angelópolis, Angostura, Anorí, Arboletes, Barbosa, Betulia, Cácesres, Caldas, Campamento, Carepa, Caucasia, Chigorodó, Ciudad Bolivar, Cocorná, Concordia, Copacabana, ……………..Tarazá, Urrao, Valdivia, Venecia, Yarumal. ( 55 municipios).
	Abejorral, Amagá, Andes, Angelópolis, Angostura, Anorí, Arboletes, Barbosa, Betulia, Cácesres, Caldas, Campamento, Carepa, Caucasia, Chigorodó, Ciudad Bolivar, Cocorná, Concordia, Copacabana, ……………..Tarazá, Urrao, Valdivia, Venecia, Yarumal. ( 55 municipios).
	Ninguno 
	Los valores por nivel ( y clei) presentados en la carta de la presentación de la propuesta no corresponden con los valores presentados en las propuestas económicas.                                 En la carta de la presentación de la propuesta registran valores  para canasta adicional  que no desarrollan  en la canasta básica, capítulo III del formulario único de inscripción, ni en la propuesta económica , documento N° 6.

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	22
	Unión Temporal Sendero Futuro Antioquia
	Población Afectada por la violencia.
	Preescolar 
	Arboletes, Argelia, Donmatías, El Bagre, Giraldo, Maceo, Necoclí, Puerto Berrío, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, Sónsón, Tarazá.
	Arboletes, Argelia, Donmatías, El Bagre, Giraldo, Maceo, Necoclí, Puerto Berrío, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, Sónsón, Tarazá.
	Ninguno
	No establece con claridad si la propuesta que presenta es para zona Urbana, Corregimientos  o  zona rural, situación que dificulta el análisis de la propuesta económica, por tener  el presupuesto oficial valores diferenciados según zona  y nivel a atender.    Presenta una propuesta económica integrada  y con un valor promedio para todos los niveles que ofrece atender, la cual al analizarla por nivel no atiende en su elaboración lo indicado respecto al porcentaje a asignar para el componente material educativo.      Los valores asignados por nivel en el componente material educativo no garantizan la adquisición del material que describe en la canasta básica educativa ofrecida.   No ofrece profesionales de apoyo en la canasta adicional, para la atención de una población con las características de la población que ofrece atender,  como es la población afectada por la violencia; ofrece si en la canasta adicional apoyo nutricional  y proyectos productivos y transversales que luego no cuantifica en la propuesta económica y que en consecuencia no se   garantizan su ejecución.    Al diligenciar el documento N° 9 no ubica los docentes en los respectivos niveles donde van a prestar sus servicios, situación que no permite la evaluación de la propuesta económica y de la canasta básica según lo indicado en la convocatoria.    No  ofrece en la canasta básica educativa una prpopuesta pedagógica  con valor agregado  para prestar el servicio  educativo  a una población con las características  de la población que ofrece atender "población afectada por la violencia".  No cumple Requisitos financieros: Hace la proyección sólo de la cobertura  con un rendimiento  del 11% que no cumple lo solicitado.  No genera ingresos adicionales a la cobertura  en la proyección presentada.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	23
	Unión Temporal Sendero Educativo Antioquia
	Población Rural Concentrada
	Preescolar
	Abejorral, Abriaquí, Alaejandría, Amagá,………….Yarumal, Yolombó, Yondó, Zaragoza.    (85 municipios)
	Abejorral, Abriaquí, Alaejandría, Amagá,………….Yarumal, Yolombó, Yondó, Zaragoza.    (85 municipios)
	Ninguno
	Ofrece atender Población rural  Concentrada  con modelos pedagógicos escuela nueva, posprimaria rural,  aceleración del aprendizaje, lo cual es contrario a lo estipulado en la convocatoria en la cual se indica que para población rural concentrada  se debe ofrecer  educación formal regular tradicional o graduada ( formulario único de inscripción página 2).    Presenta una propuesta económica integrada  y con un valor promedio para todos los niveles que ofrece atender, la cual al analizarla por nivel no atiende en su elaboración lo indicado respecto al porcentaje a asignar para el componente material educativo.      Los valores asignados por nivel en el componente material educativo no garantizan la adquisición del material que describe en la canasta básica educativa ofrecida.     Al diligenciar el documento N° 9 no ubica los docentes en los respectivos niveles donde van a prestar sus servicios, situación que no permite la evaluación de la propuesta económica y de la canasta básica según lo indicado en la convocatoria.   No cumple Requisitos financieros:  Hace la proyección del P.  y G.  sólamente con ingresos  de cobertura y rendimientos del 10% , no igenera ingresos adicionale s a l aproyección presentada.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	24
	Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo * Universidad Católica de Oriente *
	Población Adulta en planta física oficial,  SERVICIO EDUCATIVO RURAL "SER".
	 
	Argelia, Nariño, San Francisco, Cocorná, Granada, San Vicente, San Luis, Yalí, Sonsón, San Carlos, San Roque, Santuario, Abejorral, El Carmen de Viboral, Santo Domingo, Marinilla, El Retiro, La Unión, Guarne, Guatapé, La Ceja, Yolombó, Vegachí, Amagá, Andes, Betulia, Caldas, Caucasia, Ciudad Bolivar, Copacabana, Don Matías, Frontino, Girardota, Jardín, Nechí, Puerto Berrío, Puerto Nare, Puerto Triunfo, San Pedro de los Milagros, Urrao, Valdivia, Venecia, Yarumal, Tarazá, San rafael, El Peñol.
	Ninguno
	Argelia, Nariño, San Francisco, Cocorná, Granada, San Vicente, San Luis, Yalí, Sonsón, San Carlos, San Roque, Santuario, Abejorral, El Carmen de Viboral, Santo Domingo, Marinilla, El Retiro, La Unión, Guarne, Guatapé, La Ceja, Yolombó, Vegachí, Amagá, Andes, Betulia, Caldas, Caucasia, Ciudad Bolivar, Copacabana, Don Matías, Frontino, Girardota, Jardín, Nechí, Puerto Berrío, Puerto Nare, Puerto Triunfo, San Pedro de los Milagros, Urrao, Valdivia, Venecia, Yarumal, Tarazá, San rafael, El Peñol.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	25
	Instituto Unión Profesional para la Educación y el Trabajo "Upet"
	Población Adulta Urbana en planta física oficial
	 
	Nechí, Caucasia, Tarazá, Valdivia.
	Nechí, Caucasia, Tarazá, Valdivia. ( Clei I)
	Nechí, Caucasia, Tarazá, Valdivia                 (Clei  II, III, IV, V y VI)
	El Clei I no fue objeto de esta convocatoria.

	
	
	
	Básica Primaria (Clei I y II)
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria ( Clei III y IV)
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media (Clei V y VI)
	
	
	
	

	25
	Instituto Unión Profesional para la Educación y el Trabajo "Upet"
	Población Adulta Urbana con centro educativo privado
	 
	Nechí
	Nechí.
	Ninguno
	No aporta un centro educativo en este municipio con los requisitos exigidos en la convocatoria para ser evaluado y clasificado.

	
	
	
	Básica Primaria (Clei I y II)
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria ( Clei III y IV)
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media (Clei V y VI)
	
	
	
	

	26
	Institución Educativa Centro de Producción Cultural y Bilingüe "CERPROBI"
	Población Adulta.
	 
	Caldas
	Caldas
	Ninguno 
	La propuesta presentada no corresponde a la convocatoria, no es coherente con los requisitos  y condiciones de la actual convocatoria, presenta propuesta en los formatos de la convocatoria del año 2006.

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	27
	Institución Educativa San Sebastián    * Fundación San Sebastián "Funsasen"
	Población adulta Urbana  en planta física oficial.                   ( Semipresencial)
	 
	Arboletes, Carepa, Mutatá, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, Chigorodó, Cáceres, Caucasia, Nechí, Tarazá, Valdivia, Yarumal, Zaragoza, Donmatías, San Pedro de los Milagros, Cocorná, Abejorral, Argelia, Nariño, Sonsón, Urrao, Andes, Ciudad Bolivar, Girardota, Caldas.
	Ninguno
	Arboletes, Carepa, Mutatá, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, Chigorodó, Cáceres, Caucasia, Nechí, Tarazá, Valdivia, Yarumal, Zaragoza, Donmatías, San Pedro de los Milagros, Cocorná, Abejorral, Argelia, Nariño, Sonsón, Urrao, Andes, Ciudad Bolivar, Girardota, Caldas.
	 

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	27
	Institución Educativa San Sebastián    * Fundación San Sebastián "Funsasen"
	Población adulta Rural  en planta física oficial.                   ( Semipresencial)
	 
	Arboletes, Carepa, Mutatá, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, Chigorodó, Cáceres, Caucasia, Nechí, Tarazá, Valdivia, Yarumal, Zaragoza, Donmatías, San Pedro de los Milagros, Cocorná, Abejorral, Argelia, Nariño, Sonsón, Urrao, Andes, Ciudad Bolivar, Girardota, Caldas.
	Ninguno
	Arboletes, Carepa, Mutatá, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, Chigorodó, Cáceres, Caucasia, Nechí, Tarazá, Valdivia, Yarumal, Zaragoza, Donmatías, San Pedro de los Milagros, Cocorná, Abejorral, Argelia, Nariño, Sonsón, Urrao, Andes, Ciudad Bolivar, Girardota, Caldas.
	 

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	27
	Institución Educativa San Sebastián    * Fundación San Sebastián "Funsasen"
	Población adulta Urbana con  Centro Educativo Privado.                             ( Semipresencial)
	 
	San apedro de Urabá
	Ninguno
	San pedro de Urabá
	 

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	27
	Institución Educativa San Sebastián    * Fundación San Sebastián "Funsasen"
	Población Afectada por la Violencia ( Adulta Urbana) en planta física oficial.
	 
	Arrboletes, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, El Bagre, Tarazá, Don Matías, Argelia, Sonsón Puerto Berrío.
	Ninguno
	Arrboletes, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, El Bagre, Tarazá, Don Matías, Argelia, Sonsón Puerto Berrío.
	 

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	27
	Institución Educativa San Sebastián    * Fundación San Sebastián "Funsasen"
	Población Afectada por la Violencia ( Adulta Rural) en plantafísica oficial.
	 
	Arrboletes, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, El Bagre, Tarazá, Don Matías, Argelia, Sonsón Puerto Berrío.
	Ninguno
	Arrboletes, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, El Bagre, Tarazá, Don Matías, Argelia, Sonsón Puerto Berrío.
	 

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	27
	Institución Educativa San Sebastián    * Fundación San Sebastián "Funsasen"
	Población Afectada por la Violencia ( Adulta Urbana ) con centro educativo privado.
	 
	San apedro de Urabá
	Ninguno
	San pedro de Urabá
	 

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	28
	Corporación para la Educación Integral y el Bienestar Ambiental "La Ceiba"
	Rural Dispersa Sistema Tutorial
	 
	Abejorral, Andes, Betania, Briceño, Entrerríos, Jardín, San Jerónimo, Santa Rosa de Osos, Tarso, Valdivia, Yarumal.
	Ninguno
	Abejorral, Andes, Betania, Briceño, Entrerríos, Jardín, San Jerónimo, Santa Rosa de Osos, Tarso, Valdivia, Yarumal.
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	29
	Universidad Cooperativa de Colombia
	Población Adulta Urbana en establecimiento educativo oficial.
	 
	Andes, Arboletes, Caucasia, Chigorodó.
	Ninguno
	Andes, Arboletes, Caucasia, Chigorodó.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	30
	Fundación Desarrollo Social Comunitario y Participativo "Fundeso"
	Población Adulta, en planta física oficial.
	 
	Abejorral, Amagá, Andes, Angelópolis, Angostura, Anorí, Arboletes, Argelia, Barbosa, …………….Yarumal, Yolombó, Zaragoza.  (75 municipios)
	Abejorral, Amagá, Andes, Angelópolis, Angostura, Anorí, Arboletes, Argelia, Barbosa, …………….Yarumal, Yolombó, Zaragoza.  (75 municipios)
	Ninguno 
	Los valores de la carta de presentación de la propuesta no corresponden  con las propuestas económicas presentadas en el documento N° 6.   Ofrece prestar el servicio educativo en planta física oficial, lo cual no representa para el oferente gastos de arrendamiento, en la propuesta económica presentada se asigna un 15%  del total de la propuesta a este rubro.  Igualmente, no contempla la propuesta económica valores  por concepto de admnistración, rubro que contempla entre otros  las utilidades y gastos de legalización de contratos.     Anexa certificación de alianza  con Politécnico Mayor (Agencia Cristiana de Servicio de Educación), sinembargo no anexa documentación su evaluación como EPSE.     No diligencia el Formulario ünico de Inscripción Capítulos I y II, que den cuenta  de la identificación del oferente, de la población que se ofrece atender y del modelo pedagógico que se ofrece.

	
	
	
	Básica Primaria 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	31
	Cooperativa Multiactiva Manuel Posso Mejía "Coomapol" - Colegio Cooperativo Simón Bolivar.
	Población Rural Dispersa Sistema Tutorial 
	 
	Barbosa.
	Ninguno
	Barbosa.
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	31
	Cooperativa Multiactiva Manuel Posso Mejía "Coomapol" - Colegio Cooperativo Simón Bolivar.
	Población Rural Dispersa Sistema Tutorial 
	 
	Copacabana, Concepción, Cisneros, Donmatías, Entrerríos, Girardota, Gomez Plata, San Pedro de los Milagros, San Vicente, Valdivia, Yarumal, Yolombó, Belmira, Alehandría.
	Ninguno
	Copacabana, Concepción, Cisneros, Donmatías, Entrerríos, Girardota, Gomez Plata, San Pedro de los Milagros, San Vicente, Valdivia, Yarumal, Yolombó, Belmira, Alehandría.
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	31
	Cooperativa Multiactiva Manuel Posso Mejía "Coomapol" - Colegio Cooperativo Simón Bolivar.
	Población Adulta Urbana en planta física oficial
	 
	Copacabana, Donmatías, Entrerríos, Girardota, San Pedro de los Milagros, San Vicente, Santo Domingo, Valdivia, Yarumal, Yolombó, Belmira.
	Ninguno
	Copacabana, Donmatías, Entrerríos, Girardota, San Pedro de los Milagros, San Vicente, Santo Domingo, Valdivia, Yarumal, Yolombó, Belmira.
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	31
	Cooperativa Multiactiva Manuel Posso Mejía "Coomapol" - Colegio Cooperativo Simón Bolivar.
	Población Adulta Urbana con centro educativo privado
	 
	Barbosa.
	Ninguno
	Barbosa.
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	32
	Corporación Educativa Ciencia  y Sociedad  CECIS
	Población Adulta en planta física oficial.
	 
	El Bagre 
	El Bagre
	Ninguno 
	Los valores por nivel registrados en la carta de la presentación de la propuesta, no corresponden con los valores por nivel presentados en la propuesta económica.  Realizado el análisis por nivel de la propuesta económica, ésta se encuentra por debajo de la canasta básica mínima, situación que da lugar al rechazo de la propuesta.    En la presentación de la propuesta económica por nivel no se atiende las orientaciones dadas respecto a los porcentajes a asignar a los diferentes componentes.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	33
	Fundación Banproyect 
	Población Adulta, en esteblecimiento educativo oficial.
	 
	Andes, Arboletes, Betulia, Cáceres, Caldas, Carepa, ……..Urrao, Valdivia, Zaragoza.  (27 municipios)
	Andes, Arboletes, Betulia, Cáceres, Caldas, Carepa, ……..Urrao, Valdivia, Zaragoza.  (27 municipios)
	Ninguno 
	No cumple con el requisito de que en su objeto esté la prestación  de servicios educativos referidos a la educación formal.    El  certificado de la cámara de comercio que se anexa cita en forma explicita " La fundación no se dedicará  a actividades  de educación formal o no formal como tampoco a actividades de educación informal ....".     NO anexa certificación que de cuenta de los programas de formación, de apoyo a la gestión y metodologías educativas  que permitan calificar su idoneidad comno  Entidad prestadora de Servicios educativos.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	33
	Fundación Banproyect 
	Población Rural Dispersa, en establecimiento educativo oficial.
	Preescolar
	Necoclí, Caucasia, Arboletes,……………. San Vicente, Carepa, Barbosa.  (37 municipios)
	Necoclí, Caucasia, Arboletes,……………. San Vicente, Carepa, Barbosa.  (37 municipios)
	Ninguno 
	No cumple con el requisito de que en su objeto esté la prestación  de servicios educativos referidos a la educación formal.    El  certificado de la cámara de comercio que se anexa cita en forma explicita " La fundación no se dedicará  a actividades  de educación formal o no formal como tampoco a actividades de educación informal ....".     NO anexa certificación que de cuenta de los programas de formación, de apoyo a la gestión y metodologías educativas  que permitan calificar su idoneidad como  Entidad prestadora de Servicios educativos.  La propuesta económica presentada  no atiende orientaciones respecto al porcentaje asignado para la adquisición del material educativo.  No anexa autorización de la junta o consejo  directivo para presentar propuesta económica.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	33
	Fundación Banproyect 
	Población Rural Concentrada, en establecimiento educativo oficial.
	Preescolar
	Necoclí, Caucasia, Arboletes,……………. Uramita, Dabeiba, Caldas, Barbosa.  ( 38 municipios).
	Necoclí, Caucasia, Arboletes,……………. Uramita, Dabeiba, Caldas, Barbosa.  ( 38 municipios).
	Ninguno 
	No cumple con el requisito de que en su objeto esté la prestación  de servicios educativos r|eferidos a la educación formal.    El  certificado de la cámara de comercio que se anexa cita en forma explicita " La fundación no se dedicará  a actividades  de educación formal o no formal como tampoco a actividades de educación informal ....".     NO anexa certificación que de cuenta de los programas de formación, de apoyo a la gestión y metodologías educativas  que permitan calificar su idoneidad como  Entidad prestadora de Servicios educativos.  La propuesta económica presentada  no atiende orientaciones respecto al porcentaje asignado para la adquisición del material educativo.  No anexa autorización de la junta o consejo  directivo para presentar propuesta económica.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	33
	Fundación Banproyect 
	Población Afectada por la Violencia.
	Preescolar
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Ninguno 
	No cumple con el requisito de que en su objeto esté la prestación  de servicios educativos r|eferidos a la educación formal.    El  certificado de la cámara de comercio que se anexa cita en forma explicita " La fundación no se dedicará  a actividades  de educación formal o no formal como tampoco a actividades de educación informal ....".     NO anexa certificación que de cuenta de los programas de formación, de apoyo a la gestión y metodologías educativas  que permitan calificar su idoneidad como  Entidad prestadora de Servicios educativos.  La propuesta económica presentada  no atiende orientaciones respecto al porcentaje asignado para la adquisición del material educativo.  No anexa autorización de la junta o consejo  directivo para presentar propuesta económica.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	33
	Fundación Banproyect 
	Población Urbana Concentrada, en establecimiento educativo oficial.
	Preescolar
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Ninguno 
	No cumple con el requisito de que en su objeto esté la prestación  de servicios educativos referidos a la educación formal.    El  certificado de la cámara de comercio que se anexa cita en forma explicita " La fundación no se dedicará  a actividades  de educación formal o no formal como tampoco a actividades de educación informal ....".     NO anexa certificación que de cuenta de los programas de formación, de apoyo a la gestión y metodologías educativas  que permitan calificar su idoneidad como  Entidad prestadora de Servicios educativos.  La propuesta económica presentada  no atiende orientaciones respecto al porcentaje asignado para la adquisición del material educativo.  No anexa autorización de la junta o consejo  directivo para presentar propuesta económica.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	34
	Corporación Educativa y   Cultural Juventudes Bellanitas
	Población Urbana Concentrada, en establecimientos educativos oficiales.
	Preescolar
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Ninguno
	Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta, no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas del documento N° 6.   Las propuestas económicas por nivel no atienden en su elaboración la indicación sobre la asignación del porcentaje para adquicisión de material  educativo.  Enuncia alianza con la Fundación Banproyect, sinembargo no anexa documentación de esta entidad que permita su evaluación en el marco de la alianza.   NO anexa  certificación que de cuenta de programas de formación,  de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan evaluar  su idoneidad  como EPSE  en los términos de la convocatoria.   Anexa algunos documentos del Colegio Eduardo Ortega Cano, que en el marco de la propuesta y de los requisitos de la convocatoria no permiten su evaluación y clasificación.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	34
	Corporación Educativa y   Cultural Juventudes Bellanitas
	Población Urbana Concentrada, en establecimientos educativos oficiales.
	Preescolar
	Caucasia, Sopetrán, Tarazá, Nechí.
	Caucasia, Sopetrán, Tarazá, Nechí.
	Ninguno
	Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta, no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas del documento N° 6.   Las propuestas económicas por nivel no atienden en su elaboración la indicación sobre la asignación del porcentaje para adquicisión de material  educativo.  Enuncia alianza con la Fundación Banproyect, sinembargo no anexa documentación de esta entidad que permita su evaluación en el marco de la alianza.   NO anexa  certificación que de cuenta de programas de formación,  de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan evaluar  su idoneidad  como EPSE  en los términos de la convocatoria.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	34
	Corporación Educativa y   Cultural Juventudes Bellanitas
	Población Adulta Urbana, en establecimientos educativos oficiales.
	 
	Andes, Arboletes, Betulia, Cáceres,……..Urrao, Valdivia, Zaragoza.  (27 municipios)
	Andes, Arboletes, Betulia, Cáceres,……..Urrao, Valdivia, Zaragoza.  (27 municipios)
	Ninguno
	La carta de presentación de la propuesta, no se encuentra firmada por el representante legal.  Enuncia alianza con la Fundación Banproyect, sinembargo no anexa documentación de esta entidad que permita su evaluación en el marco de la alianza.   NO anexa  certificación que de cuenta de programas de formación,  de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan evaluar  su idoneidad  como EPSE  en los términos de la convocatoria.  Anexa algunos documentos del Colegio Eduardo Ortega Cano, que en el marco de la propuesta y de los requisitos de la convocatoria no permiten su evaluación y clasificación.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	34
	Corporación Educativa y   Cultural Juventudes Bellanitas
	Población Rural Dispersa en establecimientos educativos oficiales.
	Preescolar
	Necoclí, Caucasia, Arboletes, Abejorral, ………San Vicente, Carepa, Barbosa.   (36 municipios)
	Necoclí, Caucasia, Arboletes, Abejorral, ………San Vicente, Carepa, Barbosa.   (36 municipios)
	Ninguno
	Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta, no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas del documento N° 6.   Las propuestas económicas por nivel no atienden en su elaboración la indicación sobre la asignación del porcentaje para adquicisión de material  educativo.  Enuncia alianza con la Fundación Banproyect, sinembargo no anexa documentación de esta entidad que permita su evaluación en el marco de la alianza.   NO anexa  certificación que de cuenta de programas de formación,  de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan evaluar  su idoneidad  como EPSE  en los términos de la convocatoria.   Ofrece atender población rural dispersa , sinembargo no registra un modelo pedagógico especial a que hace referncia la convocatoria, para atender este tipo de población.   Anexa algunos documentos del Colegio Eduardo Ortega Cano, que en el marco de la propuesta y de los requisitos de la convocatoria no permiten su evaluación y clasificación.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	34
	Corporación Educativa y   Cultural Juventudes Bellanitas
	Población afectada por la violencia en establecimientos educativos oficiales.
	Preescolar
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Ninguno
	Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta, no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas del documento N° 6.   Las propuestas económicas por nivel no atienden en su elaboración la indicación sobre la asignación del porcentaje para adquicisión de material  educativo.  Enuncia alianza con la Fundación Banproyect, sinembargo no anexa documentación de esta entidad que permita su evaluación en el marco de la alianza.   NO anexa  certificación que de cuenta de programas de formación,  de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan evaluar  su idoneidad  como EPSE  en los términos de la convocatoria.  Anexa algunos documentos del Colegio Eduardo Ortega Cano, que en el marco de la propuesta y de los requisitos de la convocatoria no permiten su evaluación y clasificación.  

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	34
	Corporación Educativa y   Cultural Juventudes Bellanitas
	Población Rural Concentrada  en establecimientos educativos oficiales.
	Preescolar
	Necoclí, Caucasia, Arboletes, Abejorral, ………San Vicente, Carepa, Barbosa.   (38 municipios)
	Necoclí, Caucasia, Arboletes, Abejorral, ………San Vicente, Carepa, Barbosa.   (38 municipios)
	Ninguno
	Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta, no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas del documento N° 6.   Las propuestas económicas por nivel no atienden en su elaboración la indicación sobre la asignación del porcentaje para adquicisión de material  educativo.  Enuncia alianza con la Fundación Banproyect, sinembargo no anexa documentación de esta entidad que permita su evaluación en el marco de la alianza.   No anexa  certificación que de cuenta de programas de formación,  de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan evaluar  su idoneidad  como EPSE  en los términos de la convocatoria.  Anexa algunos documentos del Colegio Eduardo Ortega Cano, que en el marco de la propuesta y de los requisitos de la convocatoria no permiten su evaluación y clasificación.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	35
	Corporación Colegio Americano de Apartadó
	Población Rural Dispersa en establecimientos educativos oficiales.
	Preescolar
	Necoclí, Caucasia, Arboletes, Abejorral, ……… Uramita, San Vicente, Carepa, Barbosa.   (36 municipios)
	Necoclí, Caucasia, Arboletes, Abejorral, ……… Uramita, San Vicente, Carepa, Barbosa.   (36 municipios)
	Ninguno
	No ofrece un modelo pedagógico especial para atender el tipo de población que ofrece en la propuesta,  como lo indica la convocatoria.  Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta, no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas del documento N° 6.   Las propuestas económicas por nivel no atienden en su elaboración la indicación sobre la asignación del porcentaje para adquicisión de material  educativo.  Enuncia alianza con la Fundación Banproyect, sinembargo no anexa documentación de esta entidad que permita su evaluación en el marco de la alianza.   NO anexa  certificación que de cuenta de programas de formación,  de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan evaluar  su idoneidad  como EPSE  en los términos de la convocatoria.  

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	35
	Corporación Colegio Americano de Apartadó
	Población Rural Concentrada en establecimientos educativos oficiales.
	Preescolar
	San Pedro de los Milagros, Guarne, Sonsón, ……….…Dabeiba, Caldas, Barbosa. (38 municipios)
	San Pedro de los Milagros, Guarne, Sonsón, ……….…Dabeiba, Caldas, Barbosa. (38 municipios)
	Ninguno
	 Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta, no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas del documento N° 6.   Las propuestas económicas por nivel no atienden en su elaboración la indicación sobre la asignación del porcentaje para adquicisión de material  educativo.  Enuncia alianza con la Fundación Banproyect, sinembargo no anexa documentación de esta entidad que permita su evaluación en el marco de la alianza.   No anexa  certificación que de cuenta de programas de formación,  de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan evaluar  su idoneidad  como EPSE  en los términos de la convocatoria.   En el formulario único de inscripción numeral 206 ofrece atender 2000 cupos, cantidad diferente a la registrada en el documento 7, donde ofrece 30,728 cupos.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	35
	Corporación Colegio Americano de Apartadó
	Población Adulta en Establecimiento Educativo Oficial.
	 
	Andes, Arboletes, Betulia, Cáceres,……..Urrao, Valdivia, Zaragoza.  (27 municipios)
	Andes, Arboletes, Betulia, Cáceres,……..Urrao, Valdivia, Zaragoza.  (27 municipios)
	Ninguno
	  No anexa  certificación que de cuenta de programas de formación,  de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan evaluar  su idoneidad  como EPSE  en los términos de la convocatoria.    Enuncia alianza con la Fundación Banproyect, sinembargo no anexa documentación de esta entidad que permita su evaluación en el marco de la alianza.  En el formulario único de inscripción numeral 206 ofrece atender 2000 cupos, cantidad diferente a la registrada en el documento 7, donde ofrece 22,269 cupos.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	35
	Corporación Colegio Americano de Apartadó
	Población afectada por la violencia en establecimientos educativos oficiales.
	Preescolar
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Ninguno
	 Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta, no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas del documento N° 6.   Las propuestas económicas por nivel no atienden en su elaboración la indicación sobre la asignación del porcentaje para adquicisión de material  educativo.  Enuncia alianza con la Fundación Banproyect, sinembargo no anexa documentación de esta entidad que permita su evaluación en el marco de la alianza.   No anexa  certificación que de cuenta de programas de formación,  de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan evaluar  su idoneidad  como EPSE  en los términos de la convocatoria.   En el formulario único de inscripción numeral 206 ofrece atender 2000 cupos, cantidad diferente a la registrada en el documento 7, donde ofrece 13,025 cupos.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	35
	Corporación Colegio Americano de Apartadó
	Población Urbana Concentrada en establecimiento educativo oficial.
	Preescolar
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Angelópolis, Chigorodó, Cañasgordas, Carepa, ……..Caucasia, Tarazá, Barbosa.  (22 municipios)
	Ninguno
	 Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta, no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas del documento N° 6.   Las propuestas económicas por nivel no atienden en su elaboración la indicación sobre la asignación del porcentaje para adquicisión de material  educativo.  Enuncia alianza con la Fundación Banproyect, sinembargo no anexa documentación de esta entidad que permita su evaluación en el marco de la alianza.   No anexa  certificación que de cuenta de programas de formación,  de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan evaluar  su idoneidad  como EPSE  en los términos de la convocatoria.   En el formulario único de inscripción numeral 206 ofrece atender 2000 cupos, cantidad diferente a la registrada en el documento 7, donde ofrece 13,025 cupos.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	36
	Cooperativa Multiactiva para la Educación Integral "COOMEI"
	Población Rural Concentrada en establecimientos educativos oficiales.
	Preescolar
	Andes, Amagá, Ciudad Bolivar.
	Andes, Amagá, Ciudad Bolivar.
	Ninguno
	Los valores por nivel de la carta de presentación de la propuesta, no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas del documento N° 6.   Las  propuestas  económicas para los niveles  de preescolar  y  Básica primaria  se presentan en forma integrada, al hacer  su análisis individual no cumplen  con los porcentajes  indicados en la convocatoria para el componente material educativo.   En el formulario único de inscripción  se ofrece atender población rural concentrada, según el documento N° 7, lugares donde se ofrece presetar el servicio, se indica Barrio en Cabecera Municipal, situación que crea confusión al evaluar la propuesta económica.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	

	37
	Corporación para la investigación y el Ecodesarrollo Regional "Cier"
	Población Rural Dispersa Sistema Tutorial 
	 
	Betulia, Buriticá, Caicedo, Caramanta, Ebéjico, Giraldo, Olaya, Peque, Sopetrán,Uramita.
	Ninguno
	Betulia, Buriticá, Caicedo, Caramanta, Ebéjico, Giraldo, Olaya, Peque, Sopetrán,Uramita.
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	38
	Iglesia Cristiana Cuadrangular
	Población Urbana Concentrada
	Preescolar
	Santa fé de Antioquia, San Jerónimo, Ebéjico, Sopetrán,……….Caucasia, Cáceres, Nechí, Frontino, Mutatá   ( 45 municipios)
	Santa fé de Antioquia, San Jerónimo, Ebéjico, Sopetrán,……….Caucasia, Cáceres, Nechí, Frontino, Mutatá   ( 45 municipios)
	Ninguno
	La propuesta económica no se elabora  según lo indicado en la convocatoria,  definiendo costo por alumno mes y costo por alumno año.     En el formulario único de inscripción  numeral 206, ofrece atender  cupos en los niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media,  sin embargo presenta propuesta económica sólo para preescolar.  El documento N° 7, lugares donde ofrece prestar el servicio, no utiliza el formato de la convocatoria, de otro lado  no define la atención  si es en planta física oficial o propia.  En la propuesta económica asigna valores al item servicios públicos (entidades con edificio propio), sinembargo no presenta  centros educativos  privados  en los lugares donde ofrese prestar el servivio, para ser evaluados.  En el documento 9 personal docente conque se ofrece presatr el servicio  no se registra docentes para el nivel de Básica Primaria.  Ni carta de presentación de la propuesta, ni canasta básica, ni la propuesta económica se encuentran firmadas por el representante legal.   Los valores por alumno registrados en la carta de presentación de la propuesta no corresponden con los valores  registrado en la propuesta económica.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	38
	Iglesia Cristiana Cuadrangular  Colegio las Américas
	Población Urbana concentrada con centro educativo privado.
	Preescolar
	Chigorodó
	Chigorodó
	Ninguno
	La propuesta económica no se elabora  según lo indicado en la convocatoria,  definiendo costo por alumno mes y costo por alumno año.     En el formulario único de inscripción  numeral 206, ofrece atender  cupos en los niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media,  sin embargo presenta propuesta económica sólo para preescolar.     En el documento 9 personal docente conque se ofrece presatr el servicio  no se registra docentes para el nivel de Básica Primaria.  Los valores por alumno registrados en la carta de presentación de la propuesta no corresponden con los valores  registrado en la propuesta económica.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	39
	Fundación Socio - Educativa Bucarelly 
	Población Urbana y Rural Concentrada, Rural Dispersa,  y Afectada por la violencia
	Preescolar
	Medellín
	Medellín 
	Ninguno
	Medellín es un Municipio certificado que no hace parte de la convocatoria del Departamento de Antioquia.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	40
	Fundación Educativa Censa Juan Sebastián Gutierrez Bustamente.
	Población Adulta Urbana, en establecimientos educativos oficiales.
	 
	Caucasia, Copacabana, Girardota, Marinilla,  San Pedro de los Milagros, Yarumal.
	Caucasia, Copacabana, Girardota, Marinilla,  San Pedro de los Milagros, Yarumal.
	Ninguno
	No relaciona en la Canasta Básica Educativa ofrecida los materiales a adquirir con los recursos asignados para este componente en la propuesta económica del documento N° 6.    Ofrece en la canasta adicional profesionales de apoyo y proyectos de apoyo al deporte  y recreación, sin embargo no les asigna costos en la propuesta económica.    Ofrece dentro del personal docente para el nivel de Básica secundaria algunos normalistas superiores, situación contraria a los indicado en el formulario único de inscripción página 25, nota2.

	
	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	41
	Colegio San Sebastián de Urabá  -   Cooperativa de Educadores Asociados "Cooedas"
	Población Urbana Concentrada con Centros educativos privado
	Preescolar
	Chigorodó
	Chigorodó (Preescolar y Educación Media)
	Chigorodó               ( Básica Primaria y Básica secundaria)
	No presenta propuesta económica para los niveles  de preescolar y Educación Media 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	42
	Corporación educativa Ferrini "Corferrini"        * Instituto Corferrini*
	Población Urbana Concentrada en Planta física Oficial.
	Preescolar
	Chigorodó
	Ninguno
	Chigorodó.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	42
	Corporación educativa Ferrini "Corferrini"        * Instituto Corferrini*
	Población Adulta Rural en planta física oficial.
	 
	Abejorral, Amagá, Andes, Arboletes, Barbosa, Betania, Betulia, Briceño, Cáceres, Caldas, Carepa, Caucasia, Chigorodó, Ciudad Bolivar, Cocorná, Concordia, Donmatías, El Caremen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Fredonia, Frontino, Girardota, Guarne, Jardín, La Ceja, La Unión, Marinilla, Mutatá, Nechí, Necoclí, Puerto Berrío, Puerto Nare, Puerto Triunfo,  Salgar, San Jerónimo, San Juan de Urabá, San Pedro de los Milagros, San Pedro de Urabá, San Roque, San Vicente, Santa Bárbara, Sonsón, Támesis, Tarazá, Toledo, Urrao, Valdivia, Venecia, Yarumal, Zaragoza.                                  ( VEREDAS )
	Ninguno
	Abejorral, Amagá, Andes, Arboletes, Barbosa, Betania, Betulia, Briceño, Cáceres, Caldas, Carepa, Caucasia, Chigorodó, Ciudad Bolivar, Cocorná, Concordia, Donmatías, El Caremen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Fredonia, Frontino, Girardota, Guarne, Jardín, La Ceja, La Unión, Marinilla, Mutatá, Nechí, Necoclí, Puerto Berrío, Puerto Nare, Puerto Triunfo,  Salgar, San Jerónimo, San Juan de Urabá, San Pedro de los Milagros, San Pedro de Urabá, San Roque, San Vicente, Santa Bárbara, Sonsón, Támesis, Tarazá, Toledo, Urrao, Valdivia, Venecia, Yarumal, Zaragoza.                                  ( VEREDAS )
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	42
	Corporación educativa Ferrini "Corferrini"        * Instituto Corferrini*
	Población Adulta Urbana en planta física oficial.
	 
	La Estrella, Santafé de Antioquia, Santa Rosa de Osos, Abejorral, Amagá, Andes, Arboletes, Barbosa, Betania, Betulia, Briceño, Cáceres, Caldas, Carepa, Caucasia, Chigorodó, Ciudad Bolivar, Cocorná, Concordia, Donmatías, El Caremen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Fredonia, Frontino, Girardota, Guarne, Jardín, La Ceja, La Unión, Marinilla, Mutatá, Nechí, Necoclí, Puerto Berrío, Puerto Nare, Puerto Triunfo,  Salgar, San Jerónimo, San Juan de Urabá, San Pedro de los Milagros, San Pedro de Urabá, San Roque, San Vicente, Santa Bárbara, Sonsón, Támesis, Tarazá, Toledo, Urrao, Valdivia, Venecia, Yarumal, Zaragoza.                                  (Barrios y Corregimientos)
	Ninguno
	La Estrella, Santafé de Antioquia, Santa Rosa de Osos, Abejorral, Amagá, Andes, Arboletes, Barbosa, Betania, Betulia, Briceño, Cáceres, Caldas, Carepa, Caucasia, Chigorodó, Ciudad Bolivar, Cocorná, Concordia, Donmatías, El Caremen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Fredonia, Frontino, Girardota, Guarne, Jardín, La Ceja, La Unión, Marinilla, Mutatá, Nechí, Necoclí, Puerto Berrío, Puerto Nare, Puerto Triunfo,  Salgar, San Jerónimo, San Juan de Urabá, San Pedro de los Milagros, San Pedro de Urabá, San Roque, San Vicente, Santa Bárbara, Sonsón, Támesis, Tarazá, Toledo, Urrao, Valdivia, Venecia, Yarumal, Zaragoza.                                  (Barrios y Corregimientos)
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	42
	Corporación educativa Ferrini "Corferrini"        * Instituto Corferrini*
	Población Adulta Urbana con Centro Educativo Privado.
	 
	Santa Rosa de Osos
	Santa Rosa de Osos
	Ninguno
	No anexa documentación que permita evaluar centro educativo privado en el municipio de santa Rosa de Osos.

	
	
	
	Básica Primaria.
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	43
	Corporación de Programas de Educación Social "Corproe"
	Población Adulta Urbana  en planta física oficial.
	 
	Cisneros, Segovia
	Cisneros, Segovia
	Ninguno
	No anexa licencia de funcionamiento para los niveles o ciclos en los que ofrece prestar el servicio, que permitan su evaluación en los términos de la convocatoria.  No anexa acto administrativo autorizando los costos del Centro Educativo Privado para el año 2009.   En el documento N° 3 Resultados de las pruebas ICFES Y SABER,  se coloca como resultado ICFES la categoría inferior, sinembargo no se registra a que año corresponden ni se anexa copia de resultados como se solicita en el mismo documento.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	44
	Fundación Universitaria Católica del Norte   - Cibercolegio UCN
	Población (Adulta Urbana)  Virtual asistida en planta física oficial.
	 
	Amalfi, Andes, Angelópolis, Angostura, Anorí, Arboletes, Betulia, Briceño, Cáceres, Campamento, Cañasgordas,Carolina, Carepa, Caucasia, Chigorodó, C, Bolivar, Concordia, Dabeiba, Don Matías, Ebéjico, El Bagre, Entrerrios, Fredonia, Frontino, Gómez Plata, Guadalupe, Ituango, Jardín, La Pintada, Liborina, Maceo, Mutatá, Nechí, Necoclí, Peque, Puerto Berrío, Puerto Nare, Puerto Triunfo, Remedios, Sabanalarga, Salgar, San Andrés de C, San Jerónimo, San José de la Montaña, San Juan de Urabá, San pedro de lso Milagros, San pedro de Urabá, Santa Bárbara, Santa Rosa de Osos, Santo Domingo, Sopetrán, Támesis, Tarazá, Toledo, Urrao, Valdivia, Valparaiso, Vegachí, Venecia, Vigía del Fuerte, Yalí, Yarumal, Yolombó, Zaragoza.
	Ninguno
	Amalfi, Andes, Angelópolis, Angostura, Anorí, Arboletes, Betulia, Briceño, Cáceres, Campamento, Cañasgordas,Carolina, Carepa, Caucasia, Chigorodó, C, Bolivar, Concordia, Dabeiba, Don Matías, Ebéjico, El Bagre, Entrerrios, Fredonia, Frontino, Gómez Plata, Guadalupe, Ituango, Jardín, La Pintada, Liborina, Maceo, Mutatá, Nechí, Necoclí, Peque, Puerto Berrío, Puerto Nare, Puereto Triunfo, Remedios, Sabanalarga, Salgar, San Andrés de C, San Jerónimo, San José de la Montaña, San Juan de Urabá, San pedro de lso Milagros, San pedro de Urabá, Santa Bárbara, Santa Rosa de Osos, Santo Domingo, Sopetrán, Támesis, Tarazá, Toledo, Urrao, Valdivia, Valparaiso, Vegachí, Venecia, Vigía del Fuerte, Yalí, Yarumal, Yolombó, Zaragoza.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	44
	Fundación Universitaria Católica del Norte   - Cibercolegio UCN
	Población (Adulta Rural)  Virtual asistida en planta física oficial.
	 
	Caldas, Don Matías, Frontino, Girardota, Puerto Triunfo, San Pedro de los Milagros, Yarumal, Zaragoza.
	 
	Caldas, Don Matías, Frontino, Girardota, Puerto Triunfo, San Pedro de los Milagros, Yarumal, Zaragoza.
	 

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	44
	Fundación Universitaria Católica del Norte   - Cibercolegio UCN
	Población (Adulta Rural)  Virtual asistida en centro educativo privado.
	 
	Cáceres, El Bagre, Ituango, Santa Rosa de Osos, Segovia.
	Cáceres, El Bagre, Ituango,  Segovia.
	Santa Rosa de Osos
	No acredita centros educativos privados con el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	45
	Fundación Educativa y Juvenil de Colombia "Funejcol" Institución Educativa San judas Tadeo
	Población Adulta 
	 
	Abejorral, Amagá, Andes, Angelópolis, ………Yarumal, Yolombó, Zaragoza.  (75 municipios)
	Abejorral, Amagá, Andes, Angelópolis, ………Yarumal, Yolombó, Zaragoza. (75 municipios)
	Ninguno
	Los valores por nivel presentados en la propuesta económica no corresponden con los valores registrados en la carta de presentación de la propuesta.   En la propuesta económica registra valores para gastos de arrendamiento en un porcentaje del 15% del total de la propuesta, gasto en el cual el oferente no incurre ya que las plantas físicas oficiales son cedidas sin contraprestación; de otro lado hay lugar a presentar gastos de arrendamiento cuando se presenta la propuesta para prestar el servicio en  centro educativo privado, en cuyo caso es necesario cumplir con los requisitos de centro educativo privado  en cada sitio según se estipula en la convocatoria.   Igualmente, no contempla la propuesta económica valores  por concepto de admnistración, rubro que contempla entre otros  las utilidades y gastos de legalización de contratos.    

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	45
	Fundación Educativa y Juvenil de Colombia "Funejcol" Institución Educativa San judas Tadeo
	Población Urbana Concentrada
	Preescolar
	Amalfi, Angelópolis, Barbosa,  Cáceres, ……..Urrao, Valdivia, Venecia.  (28 municipios).
	Amalfi, Angelópolis, Barbosa,  Cáceres, ……..Urrao, Valdivia, Venecia.  (28 municipios).
	Ninguno
	Los valores por nivel presentados en la propuesta económica no corresponden con los valores registrados en la carta de presentación de la propuesta.   En la propuesta económica registra valores para gastos de arrendamiento en un porcentaje del 15% del total de la propuesta, gasto en el cual el oferente no incurre ya que las plantas físicas oficiales son cedidas sin contraprestación; de otro lado hay lugar a presentar gastos de arrendamiento cuando se presenta la propuesta para prestar el servicio en  centro educativo privado, en cuyo caso es necesario cumplir con los requisitos de centro educativo privado  en cada sitio según se estipula en la convocatoria.   Igualmente, no contempla la propuesta económica valores  por concepto de admnistración, rubro que contempla entre otros  las utilidades y gastos de legalización de contratos.     La propuesta económica para preescolar y básica primaria no atiende en su elaboración  las orientaciones del documento  presupuesto oficial  de canastas básicas máximas y mínimas, numeral 3; los docentes para estos niveles son  únicamente normalistas superiores.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	45
	Fundación Educativa y Juvenil de Colombia "Funejcol" .
	Población Adulta
	 
	Abejorral, Amagá, Andes, Angelópolis, ………Yarumal, Yolombó, Zaragoza.  (75 municipios)
	Abejorral, Amagá, Andes, Angelópolis, ………Yarumal, Yolombó, Zaragoza.  (75 municipios)
	Ninguno
	No anexa certificación que de cuenta  de programas   de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan la evaluación de su idoneidad como entidad prestadora de servicios educativos en los términos de la convocatoria.   Los valores que registra en la carta de presentación de la propuesta no coinciden con los valores que presenta la propuesta económica documento N° 6.   Ofrece prestar el servicio en establecimiento educativo oficial, lugares que son cedidos al oferente sin contraprestación, en la propuesta económica se asigna un item de arrendamiento por un 15% del valor total de la propuesta.    Igualmente, no contempla la propuesta económica valores  por concepto de admnistración, rubro que contempla entre otros  las utilidades y gastos de legalización de contratos.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	45
	Fundación Educativa y Juvenil de Colombia "Funejcol" .
	Población Urbana Concentrada en establecimiento educativo oficial.
	Preescolar
	Amalfi, Angelópolis, Barbosa,  Cáceres, ……..Urrao, Valdivia, Venecia.  (28 municipios).
	Amalfi, Angelópolis, Barbosa,  Cáceres, ……..Urrao, Valdivia, Venecia.  (28 municipios).
	Ninguno
	No anexa certificación que de cuenta  de programas   de apoyo a la gestión y de metodologías educativas  que permitan la evaluación de su idoneidad como entidad prestadora de servicios educativos en los términos de la convocatoria.   Los valores que registra en la carta de presentación de la propuesta no coinciden con los valores que presenta la propuesta económica documento N° 6.   Ofrece prestar el servicio en establecimiento educativo oficial, lugares que son cedidos al oferente sin contraprestación, en la propuesta económica se asigna un item de arrendamiento por un 15% del valor total de la propuesta.    Igualmente, no contempla la propuesta económica valores  por concepto de admnistración, rubro que contempla entre otros  las utilidades y gastos de legalización de contratos.   La propuesta económica para preescolar y básica primaria no atiende en su elaboración  las orientaciones del documento  presupuesto oficial  de canastas básicas máximas y mínimas, numeral 3; los docentes que presenta para estos  estos niveles son  únicamente normalistas superiores.   No desarrolla el Capítulo III del Formulario único de Inscripción , canasta básica  educativa ofrecida.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	46
	Fé y Alegría de Colombia, Regional Antioquia  -    I.E. Fe y Alegría la Inmaculada.
	Población Urbana Concentrada con Centro Educativo Privado.
	Preescolar
	La Estrella
	La Estrella
	Ninguno
	Los valores que se registran por nivel en la carta de presentación de la propuesta no corresponden con los valores por nivel de las propuestas económicas que se presentan.   Las propuestas económicas por nivel no atienden en su elaboración las orientaciones indicadas en la convocatoria sobre el porcentaje a asignar  a la adquisición de material educativo.  Requisitos financieros: No presenta proyección detallada por año y estados financieros en medio magnético según lo solicitado.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	47
	Institución educativa León XIII
	Población Adulta
	 
	Santodomingo
	Santodomingo
	Ninguno
	En la carta de presentación de la propuesta se enuncia valores para educación formal regular secundaria y media  y para población adulta, sin embargo en el formato único de inscripción  sólo se ofrece atender población adulta.     Los valores registrados en la carta de presentación de la propuesta  no corresponden con los valores presentados en la propuesta económica.   Presenta propuesta económica con valores en el item  reparación y mantenimiento  ( entidades con edificio propio), sin embargo  no anexa  centro educativo privado  con cumplimiento de requisitos  de la convocatoria ,  para los sitios donde ofrece prestar  el servicio.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Educación Media
	
	
	
	

	48
	Centro educativo La Fe
	Población afectada por la violencia, Rural concentrada, Vulnerable y desplazada, Urbana concentrada, Rural Dispersa.
	Prrescolar
	Carepa, San Juan de Urabá, Necoclí, Arboletes, San Pedro de Urabá, Chigorodó.
	Carepa, San Juan de Urabá, Necoclí, Arboletes, San Pedro de Urabá, Chigorodó.
	Ninguno
	Presenta propuesta económica igual para los diferentes tipos de población.   En la propuesta económica no se atiende lo indicado en la convocatoria  respecto a los porcentajes a asignar para los diferentes componentes.    En el documento N° 7 ofrece prestar el servicio  educativo en centros educativos de propiedad de particulares, sinembargo  no acredita documentación respectiva que permita evaluar centros educativos privados en dichos sitios.   Sólamente la carta de presentación de la propuesta de Población afectada por la violencia se encuentra firmada por el representante legal.   En la presentación de la propuesta  no se utiliza  los formatos  de la convocatoria actual.      Ofrece atender cupos para alfabetización, modalidad que no fue objeto de esta convocatoria.

	
	
	
	Básica Primaria
	
	
	
	

	
	
	
	Básica Secundaria
	
	
	
	

	
	
	
	Alfabetización
	
	
	
	


Continúa calificación de las propuestas que cumplieron requisitos legales, técnicos y financieros
(Anexo 1)

   Parte resolutiva 

(Anexo 2)

Los anexos 1 y 2 hacen parte de la resolución.
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